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Enmienda 78
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) Para garantizar que las víctimas de 
delitos reciban información, apoyo y 
protección adecuados y puedan participar 
en los procesos penales, la Unión ha 
adoptado la Directiva 2012/29/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo54.

(1) Para garantizar que las víctimas de 
delitos reciban información, apoyo y 
protección adecuados y puedan participar 
en los procesos penales, la Unión ha 
adoptado la Directiva 2012/29/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo54. Se 
dará acceso a esos derechos de un modo 
seguro, que minimice el riesgo de daños y 
apoye la recuperación y el acceso a la 
justicia.

_________________ _________________
54 Directiva 2012/29/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, por la que se establecen normas 
mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos, y por 
la que se sustituye la Decisión 
marco 2001/220/JAI del Consejo (DO L 
315 de 14.11.2012, p. 57).

54 Directiva 2012/29/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, por la que se establecen normas 
mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos, y por 
la que se sustituye la Decisión 
marco 2001/220/JAI del Consejo (DO L 
315 de 14.11.2012, p. 57).

Or. en

Enmienda 79
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) Para garantizar que las víctimas de 
delitos reciban información, apoyo y 
protección adecuados y puedan participar 
en los procesos penales, la Unión ha 
adoptado la Directiva 2012/29/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo54.

(1) Para garantizar que las víctimas de 
delitos puedan denunciar el delito, reciban 
información, apoyo y protección adecuados 
y puedan participar en los procesos penales 
de un modo seguro, que minimice el 
riesgo de daños y apoye la recuperación y 
el acceso a la justicia, la Unión ha 
adoptado la Directiva 2012/29/UE del 
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Parlamento Europeo y del Consejo54.

_________________ _________________
54 Directiva 2012/29/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, por la que se establecen normas 
mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos, y por 
la que se sustituye la Decisión 
marco 2001/220/JAI del Consejo (DO L 
315 de 14.11.2012, p. 57).

54 Directiva 2012/29/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, por la que se establecen normas 
mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos, y por 
la que se sustituye la Decisión 
marco 2001/220/JAI del Consejo (DO L 
315 de 14.11.2012, p. 57).

Or. en

Enmienda 80
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) Considerando que el derecho a la 
igualdad de trato y a la no discriminación 
es un derecho fundamental consagrado 
en los Tratados y en la Carta; que se debe 
garantizar que todas las víctimas de 
delitos en la Unión puedan beneficiarse 
de protección sin discriminaciones por 
ningún motivo, incluidas las 
características sexuales, junto y en 
combinación con los motivos 
interseccionales de discriminación 
establecidos y ya reconocidos en el 
considerando 17 de la Directiva 
2012/29/UE.

Or. en

Enmienda 81
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Considerando 2 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(2 ter) Cualquier persona que haya 
sufrido un intento de delito debe ser 
considerada una víctima. Lo mismo debe 
aplicarse a cualquier menor que haya 
sido testigo de violencia, debido a su 
especial vulnerabilidad al trauma 
emocional que representa la exposición a 
actos de violencia.

Or. en

Enmienda 82
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Con el fin de proporcionar a las 
víctimas medios modernos y sin fisuras 
para ejercer sus derechos, los Estados 
miembros deben permitir que las víctimas 
se comuniquen por vía electrónica con las 
autoridades nacionales competentes. Las 
víctimas deben tener la posibilidad de 
utilizar herramientas electrónicas para 
recibir información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, denunciar delitos y 
comunicarse de cualquier otro modo con 
las autoridades competentes y con los 
servicios de apoyo a través de las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Las víctimas deben poder 
elegir el método de comunicación, y los 
Estados miembros deben contemplar 
dichas tecnologías de la información y las 
comunicaciones como alternativa a los 
métodos de comunicación estándar, sin 
sustituirlos por completo.

(3) Con el fin de proporcionar a las 
víctimas medios modernos y sin fisuras 
para ejercer sus derechos, los Estados 
miembros deben velar por que las víctimas 
puedan comunicarse también por vía 
electrónica con las autoridades nacionales 
competentes. Las víctimas deben tener la 
posibilidad de utilizar herramientas 
electrónicas para recibir información sobre 
sus derechos y sobre su asunto, denunciar 
delitos, presentar pruebas cuando sea 
factible y comunicarse de cualquier otro 
modo con las autoridades competentes y 
con los servicios de apoyo a través de las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones fiables y seguras. Las 
víctimas deben poder elegir el método de 
comunicación, y los Estados miembros 
deben contemplar dichas tecnologías de la 
información y las comunicaciones como 
alternativa a los métodos de comunicación 
estándar, sin sustituirlos por completo. 
Estos medios de comunicación y 
tecnologías de la información deben 
incluir, por ejemplo, sitios web que 
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proporcionen información en diferentes 
lenguas, chats integrados o correos 
electrónicos y herramientas de trabajo en 
línea que respondan a diferentes 
necesidades de comunicación, como las 
que dependen de la edad y la 
discapacidad.

Or. hu

Enmienda 83
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Con el fin de proporcionar a las 
víctimas medios modernos y sin fisuras 
para ejercer sus derechos, los Estados 
miembros deben permitir que las víctimas 
se comuniquen por vía electrónica con las 
autoridades nacionales competentes. Las 
víctimas deben tener la posibilidad de 
utilizar herramientas electrónicas para 
recibir información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, denunciar delitos y 
comunicarse de cualquier otro modo con 
las autoridades competentes y con los 
servicios de apoyo a través de las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Las víctimas deben poder 
elegir el método de comunicación, y los 
Estados miembros deben contemplar 
dichas tecnologías de la información y las 
comunicaciones como alternativa a los 
métodos de comunicación estándar, sin 
sustituirlos por completo.

(3) Con el fin de proporcionar a las 
víctimas medios modernos y sin fisuras 
para ejercer sus derechos, los Estados 
miembros deben permitir que las víctimas 
se comuniquen por vía electrónica con las 
autoridades nacionales competentes. Las 
víctimas deben tener la posibilidad de 
utilizar herramientas electrónicas para 
recibir información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, denunciar delitos, 
presentar pruebas cuando sea factible y 
comunicarse de cualquier otro modo con 
las autoridades competentes y con los 
servicios de apoyo a través de tecnologías 
de la información y las comunicaciones 
fiables y seguras. Las víctimas deben 
poder elegir el método de comunicación, y 
los Estados miembros deben contemplar 
dichas tecnologías de la información y las 
comunicaciones como alternativa a los 
métodos de comunicación estándar, sin 
sustituirlos por completo. Estos medios de 
comunicación y tecnologías de la 
información deben incluir, por ejemplo, 
sitios web que proporcionen información 
en diferentes lenguas, chats integrados o 
correos electrónicos y herramientas de 
trabajo en línea que respondan a 
diferentes necesidades de comunicación, 
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como las asociadas a la edad y la 
discapacidad.

Or. en

Enmienda 84
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Con el fin de proporcionar a las 
víctimas medios modernos y sin fisuras 
para ejercer sus derechos, los Estados 
miembros deben permitir que las víctimas 
se comuniquen por vía electrónica con las 
autoridades nacionales competentes. Las 
víctimas deben tener la posibilidad de 
utilizar herramientas electrónicas para 
recibir información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, denunciar delitos y 
comunicarse de cualquier otro modo con 
las autoridades competentes y con los 
servicios de apoyo a través de las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Las víctimas deben poder 
elegir el método de comunicación, y los 
Estados miembros deben contemplar 
dichas tecnologías de la información y las 
comunicaciones como alternativa a los 
métodos de comunicación estándar, sin 
sustituirlos por completo.

(3) Con el fin de proporcionar a las 
víctimas medios modernos y sin fisuras 
para ejercer sus derechos, los Estados 
miembros deben permitir que las víctimas 
se comuniquen por vía electrónica con las 
autoridades nacionales competentes. Las 
víctimas deben tener la posibilidad de 
utilizar herramientas electrónicas para 
recibir información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, denunciar delitos y 
comunicarse de cualquier otro modo con 
las autoridades competentes y con los 
servicios de apoyo a través de las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Dichas herramientas 
deben atender distintas necesidades de 
comunicación, como las asociadas a la 
edad y la discapacidad. Las víctimas deben 
poder elegir el método de comunicación, y 
los Estados miembros deben contemplar 
dichas tecnologías de la información y las 
comunicaciones como alternativa a los 
métodos de comunicación estándar, sin 
sustituirlos por completo. Los Estados 
miembros deben garantizar que el 
contenido de la información comunicada 
a las víctimas se elabore conjuntamente 
con organizaciones de la sociedad civil, 
sea coherente y se actualice 
periódicamente para garantizar su 
exactitud.

Or. en
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Enmienda 85
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Con el fin de proporcionar a las 
víctimas medios modernos y sin fisuras 
para ejercer sus derechos, los Estados 
miembros deben permitir que las víctimas 
se comuniquen por vía electrónica con las 
autoridades nacionales competentes. Las 
víctimas deben tener la posibilidad de 
utilizar herramientas electrónicas para 
recibir información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, denunciar delitos y 
comunicarse de cualquier otro modo con 
las autoridades competentes y con los 
servicios de apoyo a través de las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Las víctimas deben poder 
elegir el método de comunicación, y los 
Estados miembros deben contemplar 
dichas tecnologías de la información y las 
comunicaciones como alternativa a los 
métodos de comunicación estándar, sin 
sustituirlos por completo.

(3) Con el fin de proporcionar a las 
víctimas medios modernos y sin fisuras 
para ejercer sus derechos, los Estados 
miembros deben permitir que las víctimas 
se comuniquen por vía electrónica con las 
autoridades nacionales competentes. Las 
víctimas deben tener la posibilidad de 
utilizar herramientas electrónicas para 
recibir información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, denunciar delitos, 
presentar pruebas, al menos en los 
asuntos relacionados con delitos 
cometidos en línea, y comunicarse de 
cualquier otro modo con las autoridades 
competentes y con los servicios de apoyo a 
través de tecnologías de la información y 
las comunicaciones de fácil uso y seguras. 
Las víctimas deben poder elegir el método 
de comunicación, y los Estados miembros 
deben contemplar dichas tecnologías de la 
información y las comunicaciones como 
alternativa a los métodos de comunicación 
estándar, sin sustituirlos por completo.

Or. en

Enmienda 86
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Con el fin de proporcionar a las 
víctimas medios modernos y sin fisuras 

(3) Con el fin de proporcionar a las 
víctimas medios modernos y sin fisuras 
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para ejercer sus derechos, los Estados 
miembros deben permitir que las víctimas 
se comuniquen por vía electrónica con las 
autoridades nacionales competentes. Las 
víctimas deben tener la posibilidad de 
utilizar herramientas electrónicas para 
recibir información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, denunciar delitos y 
comunicarse de cualquier otro modo con 
las autoridades competentes y con los 
servicios de apoyo a través de las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Las víctimas deben poder 
elegir el método de comunicación, y los 
Estados miembros deben contemplar 
dichas tecnologías de la información y las 
comunicaciones como alternativa a los 
métodos de comunicación estándar, sin 
sustituirlos por completo.

para ejercer sus derechos, los Estados 
miembros deben permitir que las víctimas 
se comuniquen por vía electrónica con las 
autoridades nacionales competentes. Las 
víctimas deben tener la posibilidad de 
utilizar herramientas electrónicas para 
recibir información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, denunciar delitos, 
presentar pruebas y comunicarse de 
cualquier otro modo con las autoridades 
competentes y con los servicios de apoyo a 
través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones de forma 
confidencial y segura. Las víctimas deben 
poder elegir el método de comunicación 
con las autoridades nacionales 
competentes, y los Estados miembros 
deben contemplar dichas tecnologías de la 
información y las comunicaciones como 
alternativa a los métodos de comunicación 
estándar, sin sustituirlos por completo.

Or. en

Enmienda 87
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Con el fin de garantizar unos 
canales de comunicación integrales que 
tengan en cuenta la complejidad de las 
necesidades de las víctimas en relación con 
su derecho de acceso a la información, 
todas las víctimas, independientemente del 
lugar de la UE y de las circunstancias en 
que se haya cometido el delito, deben 
poder acceder a las líneas de ayuda a las 
víctimas a través del número de teléfono 
europeo 116 006 o conectándose a los 
sitios web específicos. En el marco de estas 
líneas de ayuda, las víctimas deben poder 
recibir información sobre sus derechos y 

(4) Con el fin de garantizar unos 
canales de comunicación integrales que 
tengan en cuenta la complejidad de las 
necesidades de las víctimas en relación con 
su derecho de acceso a la información, 
todas las víctimas, independientemente del 
lugar de la UE y de las circunstancias en 
que se haya cometido el delito, deben 
poder acceder a las líneas de ayuda a las 
víctimas a través del número de teléfono 
europeo 116 006 o conectándose a los 
sitios web específicos. En el marco de estas 
líneas de ayuda, las víctimas deben poder 
recibir información sobre sus derechos y 
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apoyo emocional y ser derivadas a la 
policía u otros servicios, en particular otras 
líneas de ayuda especializadas, en caso 
necesario. Estas líneas de ayuda también 
deben derivar a las víctimas a las demás 
líneas de ayuda especializadas a que se 
refiere la Decisión 2007/116/CE de la 
Comisión56, como los números 
armonizados relacionados con la línea de 
ayuda a la infancia (116 111), los menores 
desaparecidos (116 000) y la violencia de 
género (116 116).

apoyo emocional y ser derivadas a la 
policía u otros servicios, en particular otras 
líneas de ayuda especializadas, en caso 
necesario. Estas líneas de ayuda deben 
estar gestionadas por personas formadas y 
supervisadas pertenecientes a una 
organización especializada en el apoyo a 
las víctimas, ya se trate de organizaciones 
públicas o no gubernamentales, y también 
deben derivar a las víctimas a las demás 
líneas de ayuda especializadas a que se 
refiere la Decisión 2007/116/CE de la 
Comisión[5], como los números 
armonizados relacionados con la línea de 
ayuda a la infancia (116 111), los menores 
desaparecidos (116 000) y la violencia de 
género (116 116).

_________________
56 Decisión 2007/116/CE de la Comisión, 
de 15 de febrero de 2007, relativa a la 
reserva del rango de numeración nacional 
que comienza por «116» como números 
armonizados para los servicios 
armonizados de valor social (DO L 49 de 
17.2.2007, p. 30).

Or. en

Enmienda 88
María Soraya Rodríguez Ramos, Hilde Vautmans, Marco Zullo, Abir Al-Sahlani, 
Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet

Propuesta de Directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Con el fin de garantizar unos 
canales de comunicación integrales que 
tengan en cuenta la complejidad de las 
necesidades de las víctimas en relación con 
su derecho de acceso a la información, 
todas las víctimas, independientemente del 
lugar de la UE y de las circunstancias en 
que se haya cometido el delito, deben 
poder acceder a las líneas de ayuda a las 

(4) Con el fin de garantizar unos 
canales de comunicación integrales que 
tengan en cuenta la complejidad de las 
necesidades de las víctimas en relación con 
su derecho de acceso a la información, 
todas las víctimas, independientemente del 
lugar de la UE y de las circunstancias en 
que se haya cometido el delito, deben 
poder acceder a las líneas de ayuda a las 
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víctimas a través del número de teléfono 
europeo 116 006 o conectándose a los 
sitios web específicos. En el marco de estas 
líneas de ayuda, las víctimas deben poder 
recibir información sobre sus derechos y 
apoyo emocional y ser derivadas a la 
policía u otros servicios, en particular otras 
líneas de ayuda especializadas, en caso 
necesario. Estas líneas de ayuda también 
deben derivar a las víctimas a las demás 
líneas de ayuda especializadas a que se 
refiere la Decisión 2007/116/CE de la 
Comisión56, como los números 
armonizados relacionados con la línea de 
ayuda a la infancia (116 111), los menores 
desaparecidos (116 000) y la violencia de 
género (116 116).

víctimas a través del número de teléfono 
europeo 116 006 o conectándose a los 
sitios web específicos. En el marco de estas 
líneas de ayuda, las víctimas deben poder 
recibir información sobre sus derechos y 
apoyo emocional y ser derivadas a la 
policía u otros servicios, en particular otras 
líneas de ayuda especializadas, en caso 
necesario. Estas líneas de ayuda también 
deben derivar a las víctimas a las demás 
líneas de ayuda especializadas a que se 
refiere la Decisión 2007/116/CE de la 
Comisión56, como los números 
armonizados relacionados con la línea de 
ayuda a la infancia (116 111), los menores 
desaparecidos (116 000) y la violencia de 
género (116 116). El personal de dichas 
líneas de ayuda debe estar formado para 
trabajar con víctimas y supervivientes con 
sensibilidad hacia las víctimas para 
garantizar la calidad y la coherencia del 
servicio.

_________________ _________________
56 Decisión 2007/116/CE de la Comisión, 
de 15 de febrero de 2007, relativa a la 
reserva del rango de numeración nacional 
que comienza por «116» como números 
armonizados para los servicios 
armonizados de valor social (DO L 49 
de 17.2.2007, p. 30).

56 Decisión 2007/116/CE de la Comisión, 
de 15 de febrero de 2007, relativa a la 
reserva del rango de numeración nacional 
que comienza por «116» como números 
armonizados para los servicios 
armonizados de valor social (DO L 49 
de 17.2.2007, p. 30).

Or. en

Enmienda 89
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Con el fin de garantizar unos 
canales de comunicación integrales que 
tengan en cuenta la complejidad de las 
necesidades de las víctimas en relación con 
su derecho de acceso a la información, 

(4) Con el fin de garantizar unos 
canales de comunicación integrales que 
tengan en cuenta la complejidad de las 
necesidades de las víctimas en relación con 
su derecho de acceso a la información, 
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todas las víctimas, independientemente del 
lugar de la UE y de las circunstancias en 
que se haya cometido el delito, deben 
poder acceder a las líneas de ayuda a las 
víctimas a través del número de teléfono 
europeo 116 006 o conectándose a los 
sitios web específicos. En el marco de estas 
líneas de ayuda, las víctimas deben poder 
recibir información sobre sus derechos y 
apoyo emocional y ser derivadas a la 
policía u otros servicios, en particular otras 
líneas de ayuda especializadas, en caso 
necesario. Estas líneas de ayuda también 
deben derivar a las víctimas a las demás 
líneas de ayuda especializadas a que se 
refiere la Decisión 2007/116/CE de la 
Comisión56, como los números 
armonizados relacionados con la línea de 
ayuda a la infancia (116 111), los menores 
desaparecidos (116 000) y la violencia de 
género (116 116).

todas las víctimas, independientemente del 
lugar de la UE y de las circunstancias en 
que se haya cometido el delito, deben 
poder acceder a las líneas de ayuda a las 
víctimas a través del número de teléfono 
europeo 116 006 o conectándose a los 
sitios web específicos. Las líneas de ayuda 
deben estar gestionadas por personal 
adecuadamente formado y cualificado de 
conformidad con las normas existentes en 
materia de prestación de un apoyo de 
calidad, a fin de garantizar un servicio 
profesional de alto nivel. En el marco de 
estas líneas de ayuda, las víctimas deben 
poder recibir información sobre sus 
derechos y apoyo emocional y ser 
derivadas a la policía u otros servicios, en 
particular otras líneas de ayuda 
especializadas, en caso necesario. Estas 
líneas de ayuda también deben derivar a las 
víctimas a las demás líneas de ayuda 
especializadas a que se refiere la Decisión 
2007/116/CE de la Comisión56, como los 
números armonizados relacionados con la 
línea de ayuda a la infancia (116 111), los 
menores desaparecidos (116 000) y la 
violencia de género (116 116).

_________________ _________________
56 Decisión 2007/116/CE de la Comisión, 
de 15 de febrero de 2007, relativa a la 
reserva del rango de numeración nacional 
que comienza por «116» como números 
armonizados para los servicios 
armonizados de valor social (DO L 49 
de 17.2.2007, p. 30).

56 Decisión 2007/116/CE de la Comisión, 
de 15 de febrero de 2007, relativa a la 
reserva del rango de numeración nacional 
que comienza por «116» como números 
armonizados para los servicios 
armonizados de valor social (DO L 49 
de 17.2.2007, p. 30).

Or. en

Enmienda 90
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda
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(4) Con el fin de garantizar unos 
canales de comunicación integrales que 
tengan en cuenta la complejidad de las 
necesidades de las víctimas en relación con 
su derecho de acceso a la información, 
todas las víctimas, independientemente del 
lugar de la UE y de las circunstancias en 
que se haya cometido el delito, deben 
poder acceder a las líneas de ayuda a las 
víctimas a través del número de teléfono 
europeo 116 006 o conectándose a los 
sitios web específicos. En el marco de estas 
líneas de ayuda, las víctimas deben poder 
recibir información sobre sus derechos y 
apoyo emocional y ser derivadas a la 
policía u otros servicios, en particular otras 
líneas de ayuda especializadas, en caso 
necesario. Estas líneas de ayuda también 
deben derivar a las víctimas a las demás 
líneas de ayuda especializadas a que se 
refiere la Decisión 2007/116/CE de la 
Comisión56, como los números 
armonizados relacionados con la línea de 
ayuda a la infancia (116 111), los menores 
desaparecidos (116 000) y la violencia de 
género (116 116).

(4) Con el fin de garantizar unos 
canales de comunicación integrales que 
tengan en cuenta la complejidad de las 
necesidades de las víctimas en relación con 
su derecho de acceso a la información, 
todas las víctimas, independientemente del 
lugar de la UE y de las circunstancias en 
que se haya cometido el delito, deben 
poder acceder a las líneas de ayuda a las 
víctimas a través del número de teléfono 
europeo 116 006 o conectándose a los 
sitios web específicos. Estas líneas de 
ayuda estarán gestionadas por personas 
formadas y supervisadas con arreglo a las 
normas en materia de prestación de un 
apoyo de calidad. En el marco de estas 
líneas de ayuda, las víctimas deben poder 
recibir información sobre sus derechos y 
apoyo emocional y ser derivadas a la 
policía u otros servicios, en particular otras 
líneas de ayuda especializadas, en caso 
necesario. Estas líneas de ayuda también 
deben derivar a las víctimas a las demás 
líneas de ayuda especializadas a que se 
refiere la Decisión 2007/116/CE de la 
Comisión56, como los números 
armonizados relacionados con la línea de 
ayuda a la infancia (116 111), los menores 
desaparecidos (116 000) y la violencia de 
género (116 116).

_________________ _________________
56 Decisión 2007/116/CE de la Comisión, 
de 15 de febrero de 2007, relativa a la 
reserva del rango de numeración nacional 
que comienza por «116» como números 
armonizados para los servicios 
armonizados de valor social (DO L 49 
de 17.2.2007, p. 30).

56 Decisión 2007/116/CE de la Comisión, 
de 15 de febrero de 2007, relativa a la 
reserva del rango de numeración nacional 
que comienza por «116» como números 
armonizados para los servicios 
armonizados de valor social (DO L 49 
de 17.2.2007, p. 30).

Or. en

Enmienda 91
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 5
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Texto de la Comisión Enmienda

(5) La línea general de ayuda a las 
víctimas no debe afectar al funcionamiento 
de las líneas de ayuda específicas y 
especializadas, como las líneas de ayuda a 
la infancia y las líneas de ayuda a las 
víctimas de la violencia contra las mujeres 
y la violencia doméstica, tal como exige la 
Directiva (UE).../... del Parlamento 
Europeo y del Consejo57 [sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica]. Las líneas generales 
de ayuda a las víctimas deben funcionar 
además de las líneas de ayuda 
especializadas.

(5) La línea general de ayuda a las 
víctimas no debe afectar al funcionamiento 
de las líneas de ayuda específicas y 
especializadas, como las líneas de ayuda a 
la infancia y las líneas de ayuda a las 
víctimas de la violencia contra las mujeres 
y la violencia doméstica, tal como exige la 
Directiva (UE).../... del Parlamento 
Europeo y del Consejo57 [sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica]. Las líneas generales 
de ayuda a las víctimas deben funcionar 
además de las líneas de ayuda 
especializadas. En particular, en el 
contexto de los delitos transfronterizos, 
las víctimas deben poder acceder a las 
líneas de ayuda generales y especializadas 
del Estado miembro en el que se haya 
cometido el delito desde otro Estado 
miembro.

_________________ _________________
57 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

57 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

Or. en

Enmienda 92
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización y la 
victimización reiterada y garantizar unas 
sociedades más seguras. En ocasiones, las 
víctimas no son conscientes de que han 
sido víctimas de un delito y, a pesar de 
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denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Para las víctimas que son migrantes en 
situación irregular en la Unión, un entorno 
seguro para denunciar delitos significa 
reducir el temor a que se inicie un 
procedimiento de retorno como resultado 
de los contactos con las autoridades 
policiales. Los datos personales de las 
víctimas que sean migrantes en situación 
irregular en la Unión no deben transmitirse 
a las autoridades competentes en materia 
de migración al menos hasta la finalización 
de la primera evaluación individual a que 
se refiere el artículo 22 de la Directiva 
2012/29/UE. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Todas 
las víctimas vulnerables, como las víctimas 
menores de edad o las víctimas privadas de 
libertad, que se encuentren en una situación 
de intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

ello, siguen sufriendo daños; este es a 
menudo el caso, por ejemplo, de las 
víctimas de delitos en línea, violencia de 
género y delitos contra el medio ambiente. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos, 
así como eliminando o reduciendo las 
barreras físicas, administrativas y 
jurídicas a la denuncia de delitos. Esto es 
especialmente pertinente, ya que las 
víctimas con menos probabilidades de 
denunciar un delito a la policía suelen ser 
las más necesitadas de protección, ya que 
son niños, migrantes, personas con 
discapacidad y víctimas de la trata de 
seres humanos. Para las víctimas que son 
migrantes en situación irregular en la 
Unión, un entorno seguro para denunciar 
delitos significa reducir el temor a que se 
inicie un procedimiento de retorno como 
resultado de los contactos con las 
autoridades policiales. Los datos 
personales de las víctimas que sean 
migrantes en situación irregular en la 
Unión no deben transmitirse a las 
autoridades competentes en materia de 
migración al menos hasta la finalización de 
la primera evaluación individual a que se 
refiere el artículo 22 de la Directiva 
2012/29/UE. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Todas 
las víctimas vulnerables, como las víctimas 
menores de edad, las víctimas que viven en 
entornos cerrados, incluidas las personas 
con discapacidad, en particular aquellas 
cuya movilidad esté limitada o que hayan 
sido víctimas de delitos debido a su 
afiliación étnica o religiosa, las personas 
mayores que viven en residencias o las 
víctimas privadas de libertad, que se 
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encuentren en una situación de 
intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o que necesiten 
asistencia del personal o de las 
autoridades para todos los aspectos de su 
vida diaria, deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto. Por víctimas 
privadas de libertad se entiende las 
personas alojadas en los siguientes 
lugares: instituciones donde se priva de 
libertad a personas en ejecución de una 
sentencia, incluidos centros 
correccionales, cárceles y prisiones, así 
como centros de reclusión especializados 
y centros de reclusión para sospechosos y 
acusados, centros de acogida especiales 
para solicitantes de protección 
internacional, centros de internamiento 
previo a la expulsión y otros centros de 
acogida en los que se alojan los 
solicitantes y beneficiarios de protección 
internacional. También debe prestarse 
especial atención a las personas que 
residen en otros entornos cerrados, como 
instituciones residenciales, centros de 
salud mental y centros sociales y otros 
centros asistenciales.

Or. hu

Enmienda 93
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
En ocasiones, las víctimas no son 
conscientes de que son víctimas de un 
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las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Para las víctimas que son migrantes en 
situación irregular en la Unión, un entorno 
seguro para denunciar delitos significa 
reducir el temor a que se inicie un 
procedimiento de retorno como resultado 
de los contactos con las autoridades 
policiales. Los datos personales de las 
víctimas que sean migrantes en situación 
irregular en la Unión no deben transmitirse 
a las autoridades competentes en materia 
de migración al menos hasta la finalización 
de la primera evaluación individual a que 
se refiere el artículo 22 de la Directiva 
2012/29/UE. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Todas 
las víctimas vulnerables, como las víctimas 
menores de edad o las víctimas privadas de 
libertad, que se encuentren en una situación 
de intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

delito y siguen sufriendo daños; así 
sucede a menudo, por ejemplo, con las 
víctimas de delitos en línea, violencia de 
género y delitos contra el medio ambiente. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos, 
así como eliminando o reduciendo las 
barreras físicas, administrativas y 
jurídicas para la denuncia de delitos. Esto 
es especialmente pertinente, ya que las 
víctimas con menos probabilidades de 
denunciar un delito a la policía suelen ser 
las que más protección necesitan, ya que 
son niños, migrantes, personas con 
discapacidad y víctimas de la trata de 
seres humanos. Para las víctimas que son 
migrantes en situación irregular en la 
Unión, un entorno seguro para denunciar 
delitos significa reducir el temor a que se 
inicie un procedimiento de retorno como 
resultado de los contactos con las 
autoridades policiales. Los datos 
personales de las víctimas que sean 
migrantes en situación irregular en la 
Unión no deben transmitirse a las 
autoridades competentes en materia de 
migración al menos hasta la finalización de 
la primera evaluación individual a que se 
refiere el artículo 22 de la Directiva 
2012/29/UE. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Todas 
las víctimas vulnerables, como las víctimas 
menores de edad, las víctimas que viven en 
entornos cerrados, como las personas con 
discapacidad o las personas mayores que 
viven en instituciones residenciales, o las 
víctimas privadas de libertad, que se 
encuentren en una situación de 
intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor, que requieran de 
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la asistencia del personal o de autoridades 
para todos los aspectos de su vida 
cotidiana, o cuya movilidad esté limitada 
deben poder denunciar el delito en 
condiciones que tengan en cuenta su 
situación particular y de conformidad con 
los protocolos establecidos específicamente 
a tal efecto. Se considerarán víctimas 
privadas de libertad a las personas que 
viven en establecimientos penitenciarios, 
centros de internamiento y celdas de 
detención para sospechosos y acusados, 
así como en centros de internamiento 
especializados para solicitantes de 
protección internacional y centros de 
internamiento previos a la expulsión, y 
centros de acogida en los que se 
encuentran los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional. También 
debe prestarse especial atención a las 
personas que residen en otros entornos 
cerrados, como instituciones 
residenciales, centros de salud mental y 
centros sociales y asistenciales.

Or. en

Enmienda 94
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Para las víctimas que son migrantes en 
situación irregular en la Unión, un entorno 

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Al mismo tiempo, reviste la máxima 
importancia mejorar las posibilidades de 
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seguro para denunciar delitos significa 
reducir el temor a que se inicie un 
procedimiento de retorno como resultado 
de los contactos con las autoridades 
policiales. Los datos personales de las 
víctimas que sean migrantes en situación 
irregular en la Unión no deben transmitirse 
a las autoridades competentes en materia 
de migración al menos hasta la finalización 
de la primera evaluación individual a que 
se refiere el artículo 22 de la Directiva 
2012/29/UE. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Todas 
las víctimas vulnerables, como las víctimas 
menores de edad o las víctimas privadas de 
libertad, que se encuentren en una situación 
de intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

denuncia de delitos de las personas que 
viven en entornos cerrados, como niños, 
personas de edad avanzada, personas con 
discapacidad, personas en centros 
psiquiátricos, de rehabilitación o 
correccionales, presos o detenidos, 
incluidas las instituciones para jóvenes 
delincuentes, cuando tengan pocas 
oportunidades de informar a las 
autoridades competentes o a terceros de 
su situación. Por tanto, los Estados 
miembros han de garantizar que en 
dichas instituciones se facilite la denuncia 
de delitos, por ejemplo mediante un 
sistema proactivo de seguimiento y 
contacto con visitas no anunciadas de 
autoridades independientes. Para las 
víctimas que son migrantes en situación 
irregular en la Unión, un entorno seguro 
para denunciar delitos significa reducir el 
temor a que se inicie un procedimiento de 
retorno como resultado de los contactos 
con las autoridades policiales. Los datos 
personales de las víctimas que sean 
migrantes en situación irregular en la 
Unión no deben transmitirse a las 
autoridades competentes en materia de 
migración al menos hasta la finalización de 
la primera evaluación individual a que se 
refiere el artículo 22 de la Directiva 
2012/29/UE. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Todas 
las víctimas vulnerables, como las víctimas 
menores de edad o las víctimas privadas de 
libertad, que se encuentren en una situación 
de intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.
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Or. en

Enmienda 95
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Para las víctimas que son migrantes en 
situación irregular en la Unión, un entorno 
seguro para denunciar delitos significa 
reducir el temor a que se inicie un 
procedimiento de retorno como resultado 
de los contactos con las autoridades 
policiales. Los datos personales de las 
víctimas que sean migrantes en situación 
irregular en la Unión no deben transmitirse 
a las autoridades competentes en materia 
de migración al menos hasta la finalización 
de la primera evaluación individual a que 
se refiere el artículo 22 de la Directiva 
2012/29/UE. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Todas 
las víctimas vulnerables, como las víctimas 
menores de edad o las víctimas privadas de 
libertad, que se encuentren en una situación 
de intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Para las víctimas que son migrantes en 
situación irregular en la Unión, un entorno 
seguro para denunciar delitos significa 
reducir el temor a que se inicie un 
procedimiento de retorno como resultado 
de los contactos con las autoridades 
policiales. Los Estados miembros deben 
adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que ninguna irregularidad en 
el estatuto de residencia de la víctima se 
utilice para influir en su voluntad de 
cooperar en la investigación penal, la 
instrucción o el juicio. Las autoridades 
competentes deben tener en cuenta el 
estatuto de víctima en situación irregular 
en la evaluación individual realizada con 
arreglo al artículo 22. Los datos 
personales de las víctimas que sean 
migrantes en situación irregular en la 
Unión no deben transmitirse a las 
autoridades competentes en materia de 
migración al menos hasta la finalización de 
la primera evaluación individual a que se 
refiere el artículo 22 de la Directiva 
2012/29/UE. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
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su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Todas 
las víctimas vulnerables, como las víctimas 
menores de edad o las víctimas privadas de 
libertad, que se encuentren en una situación 
de intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

Or. en

Enmienda 96
Cindy Franssen

Propuesta de Directiva
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Para las víctimas que son migrantes en 
situación irregular en la Unión, un entorno 
seguro para denunciar delitos significa 
reducir el temor a que se inicie un 
procedimiento de retorno como resultado 
de los contactos con las autoridades 
policiales. Los datos personales de las 
víctimas que sean migrantes en situación 
irregular en la Unión no deben transmitirse 
a las autoridades competentes en materia 
de migración al menos hasta la finalización 
de la primera evaluación individual a que 

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Para no disuadir a las víctimas de que 
denuncien delitos, es necesario que estas 
puedan invocar la protección de sus datos 
personales frente a la parte contraria en 
el asunto penal. Para las víctimas que son 
migrantes en situación irregular en la 
Unión, un entorno seguro para denunciar 
delitos significa reducir el temor a que se 
inicie un procedimiento de retorno como 
resultado de los contactos con las 
autoridades policiales. Los datos 
personales de las víctimas que sean 
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se refiere el artículo 22 de la Directiva 
2012/29/UE. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Todas 
las víctimas vulnerables, como las víctimas 
menores de edad o las víctimas privadas de 
libertad, que se encuentren en una situación 
de intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

migrantes en situación irregular en la 
Unión no deben transmitirse a las 
autoridades competentes en materia de 
migración al menos hasta la finalización de 
la primera evaluación individual a que se 
refiere el artículo 22 de la Directiva 
2012/29/UE. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Todas 
las víctimas vulnerables, como las víctimas 
menores de edad o las víctimas privadas de 
libertad, que se encuentren en una situación 
de intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

Or. en

Enmienda 97
María Soraya Rodríguez Ramos, Hilde Vautmans, Marco Zullo, Abir Al-Sahlani, 
Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet

Propuesta de Directiva
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Para las víctimas que son migrantes en 
situación irregular en la Unión, un entorno 

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Para las víctimas que son migrantes en 
situación irregular en la Unión, un entorno 
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seguro para denunciar delitos significa 
reducir el temor a que se inicie un 
procedimiento de retorno como resultado 
de los contactos con las autoridades 
policiales. Los datos personales de las 
víctimas que sean migrantes en situación 
irregular en la Unión no deben transmitirse 
a las autoridades competentes en materia 
de migración al menos hasta la 
finalización de la primera evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
de la Directiva 2012/29/UE. La denuncia 
del delito y la participación en el proceso 
penal con arreglo a la Directiva 
2012/29/UE no crean ningún derecho en 
relación con el estatuto de residencia de la 
víctima, ni tienen ningún efecto suspensivo 
a la hora de determinar su estatuto de 
residencia. Todas las víctimas vulnerables, 
como las víctimas menores de edad o las 
víctimas privadas de libertad, que se 
encuentren en una situación de 
intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

seguro para denunciar delitos significa 
reducir el temor a que se inicie un 
procedimiento de retorno como resultado 
de los contactos con las autoridades 
policiales. Los datos personales de las 
víctimas que sean migrantes en situación 
irregular en la Unión no deben transmitirse 
a las autoridades competentes en materia 
de migración. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Se 
debe ofrecer a las víctimas la opción de 
que la denuncia sea presentada por 
terceros en un esfuerzo por diversificar 
los mecanismos de denuncia a escala de 
la Unión, pues de este modo se abordan 
también algunas de las razones del bajo 
porcentaje de denuncias de delitos en la 
Unión Europea. Todas las víctimas 
vulnerables, como las víctimas menores de 
edad o las víctimas privadas de libertad, 
que se encuentren en una situación de 
intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

Or. en

Enmienda 98
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
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y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Para las víctimas que son migrantes en 
situación irregular en la Unión, un entorno 
seguro para denunciar delitos significa 
reducir el temor a que se inicie un 
procedimiento de retorno como resultado 
de los contactos con las autoridades 
policiales. Los datos personales de las 
víctimas que sean migrantes en situación 
irregular en la Unión no deben transmitirse 
a las autoridades competentes en materia 
de migración al menos hasta la 
finalización de la primera evaluación 
individual a que se refiere el artículo 22 
de la Directiva 2012/29/UE. La denuncia 
del delito y la participación en el proceso 
penal con arreglo a la Directiva 
2012/29/UE no crean ningún derecho en 
relación con el estatuto de residencia de la 
víctima, ni tienen ningún efecto suspensivo 
a la hora de determinar su estatuto de 
residencia. Todas las víctimas vulnerables, 
como las víctimas menores de edad o las 
víctimas privadas de libertad, que se 
encuentren en una situación de 
intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la insensibilidad 
pública ante la delincuencia, animando a 
las personas que presencien delitos a 
denunciarlos y a prestar asistencia a las 
víctimas y creando entornos más seguros 
para que las víctimas denuncien los delitos. 
Para las víctimas que son migrantes en 
situación irregular en la Unión, un entorno 
seguro para denunciar delitos significa 
reducir el temor a que se inicie un 
procedimiento de retorno como resultado 
de los contactos con las autoridades 
policiales. Los datos personales de las 
víctimas que sean migrantes en situación 
irregular en la Unión no deben transmitirse 
a las autoridades competentes en materia 
de migración. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no crean 
ningún derecho en relación con el estatuto 
de residencia de la víctima, ni tienen 
ningún efecto suspensivo a la hora de 
determinar su estatuto de residencia. Todas 
las víctimas vulnerables, como las víctimas 
menores de edad o las víctimas privadas de 
libertad, que se encuentren en una situación 
de intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

Or. en

Enmienda 99
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 6
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Texto de la Comisión Enmienda

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Es necesario luchar contra la 
insensibilidad pública ante la 
delincuencia, animando a las personas que 
presencien delitos a denunciarlos y a 
prestar asistencia a las víctimas y creando 
entornos más seguros para que las 
víctimas denuncien los delitos. Para las 
víctimas que son migrantes en situación 
irregular en la Unión, un entorno seguro 
para denunciar delitos significa reducir el 
temor a que se inicie un procedimiento de 
retorno como resultado de los contactos 
con las autoridades policiales. Los datos 
personales de las víctimas que sean 
migrantes en situación irregular en la 
Unión no deben transmitirse a las 
autoridades competentes en materia de 
migración al menos hasta la finalización 
de la primera evaluación individual a que 
se refiere el artículo 22 de la Directiva 
2012/29/UE. La denuncia del delito y la 
participación en el proceso penal con 
arreglo a la Directiva 2012/29/UE no 
crean ningún derecho en relación con el 
estatuto de residencia de la víctima, ni 
tienen ningún efecto suspensivo a la hora 
de determinar su estatuto de residencia. 
Todas las víctimas vulnerables, como las 
víctimas menores de edad o las víctimas 
privadas de libertad, que se encuentren en 
una situación de intimidación, que 
dependan de cualquier otro modo del 
infractor o cuya movilidad esté limitada 
deben poder denunciar el delito en 
condiciones que tengan en cuenta su 
situación particular y de conformidad con 
los protocolos establecidos específicamente 
a tal efecto.

(6) La denuncia de delitos en la Unión 
debe mejorarse para luchar contra la 
impunidad, evitar la victimización repetida 
y garantizar unas sociedades más seguras. 
Muchas víctimas de delitos se siguen 
enfrentando a graves barreras de acceso a 
la justicia, apoyo y protección. A fin de 
alentar a las víctimas y a las personas que 
presencien delitos a denunciarlos, es 
importante ofrecer una amplia gama de 
mecanismos de denuncia que atiendan las 
múltiples necesidades y circunstancias de 
las víctimas, incluidas las denuncias 
anónimas y las presentadas por terceros. 
También es esencial crear entornos 
seguros y confidenciales donde se espere 
que las víctimas o personas que sospechen 
que se ha cometido un delito presenten su 
denuncia sin represalias, también por lo 
que respecta a su estatuto migratorio. Para 
las víctimas que son migrantes en situación 
irregular en la Unión, un entorno seguro 
para denunciar delitos significa reducir el 
temor a que se inicie un procedimiento de 
retorno como resultado de los contactos 
con las autoridades policiales. Los datos 
personales de las víctimas que sean 
migrantes en situación irregular en la 
Unión no deben transmitirse a las 
autoridades competentes en materia de 
migración. Todas las víctimas vulnerables, 
como las víctimas menores de edad o las 
víctimas privadas de libertad, que se 
encuentren en una situación de 
intimidación, que dependan de cualquier 
otro modo del infractor o cuya movilidad 
esté limitada deben poder denunciar el 
delito en condiciones que tengan en cuenta 
su situación particular y de conformidad 
con los protocolos establecidos 
específicamente a tal efecto.

Or. en
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Enmienda 100
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) En todos los Estados miembros 
deben desarrollarse medios más eficaces 
para llegar a las víctimas de delitos que 
no los denuncian. La magnitud del 
problema de los delitos no denunciados 
es, por propia naturaleza, difícil de 
evaluar, pero es probable que sea 
considerable, en especial por lo que 
respecta a los tipos de delitos de carácter 
menos público, como la violencia 
doméstica. El problema de la ausencia de 
denuncia y sus causas con complejos, y 
no hay una solución fácil, pero se debe 
alentar a los Estados miembros a que 
intercambien mejores prácticas y 
consideren medidas innovadoras para 
incrementar las denuncias de delitos, 
como la presencia de organizaciones de 
apoyo a las víctimas en las comisarías de 
policía.

Or. en

Enmienda 101
María Soraya Rodríguez Ramos, Hilde Vautmans, Marco Zullo, Abir Al-Sahlani, 
Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet

Propuesta de Directiva
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas. Entre estas víctimas pueden 
encontrarse no solo las víctimas de 
violencia sexual, de violencia de género y 
de violencia doméstica, sino también las 

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas. Entre estas víctimas pueden 
encontrarse no solo las víctimas de 
violencia sexual, de violencia de género y 
de violencia doméstica, sino también las 
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víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo o las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales. En respuesta a las 
deficiencias detectadas en la evaluación, 
los Estados miembros deben establecer 
protocolos específicos que organicen las 
acciones de los servicios de apoyo 
especializados para abordar de manera 
exhaustiva las múltiples necesidades de las 
víctimas con necesidades específicas. Estos 
protocolos deben establecerse con 
coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas.

víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo o las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales. Garantizar la derivación y 
el acceso a servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluida la contracepción de 
emergencia, las pruebas profilácticas 
postexposición para infecciones de 
transmisión sexual y el acceso a servicios 
de aborto, deben ser parte de los servicios 
de apoyo específico e integrado para esas 
víctimas. En respuesta a las deficiencias 
detectadas en la evaluación, los Estados 
miembros deben establecer protocolos 
específicos que organicen las acciones de 
los servicios de apoyo especializados para 
abordar de manera exhaustiva las múltiples 
necesidades de las víctimas con 
necesidades específicas. Estos protocolos 
deben establecerse con coordinación y 
cooperación entre las autoridades 
policiales, las fiscalías, los jueces, las 
autoridades responsables de centros de 
reclusión, los servicios de justicia 
reparadora y los servicios de apoyo a las 
víctimas.

Or. en

Enmienda 102
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas. Entre estas víctimas pueden 
encontrarse no solo las víctimas de 
violencia sexual, de violencia de género y 
de violencia doméstica, sino también las 

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas, incluidas las víctimas en 
zonas rurales, poco pobladas y remotas. 
Entre estas víctimas pueden encontrarse no 
solo las víctimas de violencia sexual, de 
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víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo o las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales. En respuesta a las 
deficiencias detectadas en la evaluación, 
los Estados miembros deben establecer 
protocolos específicos que organicen las 
acciones de los servicios de apoyo 
especializados para abordar de manera 
exhaustiva las múltiples necesidades de las 
víctimas con necesidades específicas. Estos 
protocolos deben establecerse con 
coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas.

violencia de género y de violencia 
doméstica, incluidas las víctimas de 
formas en línea de estos delitos, sino 
también las víctimas de la trata de seres 
humanos, las víctimas de delincuencia 
organizada, las víctimas con discapacidad, 
las víctimas de la explotación, las víctimas 
de incitación al odio y delitos de odio, las 
víctimas del terrorismo o las víctimas de 
delitos internacionales fundamentales. En 
respuesta a las deficiencias detectadas en la 
evaluación, los Estados miembros 
necesitan crear protocolos específicos que 
organicen las acciones de los servicios de 
apoyo especializados para abordar de 
manera exhaustiva las múltiples 
necesidades específicas de las víctimas con 
necesidades específicas. Estos protocolos 
deben establecerse con coordinación y 
cooperación entre las autoridades 
policiales, las fiscalías, los jueces, las 
autoridades responsables de centros 
correccionales, los servicios de justicia 
reparadora y los servicios de apoyo a las 
víctimas.

Or. hu

Enmienda 103
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas. Entre estas víctimas pueden 
encontrarse no solo las víctimas de 
violencia sexual, de violencia de género y 
de violencia doméstica, sino también las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas. Entre estas víctimas pueden 
encontrarse no solo las víctimas de 
violencia sexual, de violencia de género y 
de violencia doméstica, incluidas las 
víctimas de las versiones en línea de 
dichos delitos, sino también las víctimas de 
la trata de seres humanos, las víctimas de 



AM\1291653ES.docx 29/94 PE757.048v01-00

ES

la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo o las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales. En respuesta a las 
deficiencias detectadas en la evaluación, 
los Estados miembros deben establecer 
protocolos específicos que organicen las 
acciones de los servicios de apoyo 
especializados para abordar de manera 
exhaustiva las múltiples necesidades de las 
víctimas con necesidades específicas. Estos 
protocolos deben establecerse con 
coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas.

delincuencia organizada, las víctimas con 
discapacidad, las víctimas de la 
explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo o las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales. En respuesta a las 
deficiencias detectadas en la evaluación, 
los Estados miembros deben establecer 
protocolos específicos que organicen las 
acciones de los servicios de apoyo 
especializados para abordar de manera 
exhaustiva las múltiples necesidades de las 
víctimas con necesidades específicas. Estos 
protocolos deben establecerse con 
coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas. Se debe conceder a los 
servicios de apoyo a las víctimas, tanto 
gubernamentales como no 
gubernamentales, suficientes recursos 
humanos y financieros.

Or. en

Enmienda 104
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas. Entre estas víctimas pueden 
encontrarse no solo las víctimas de 
violencia sexual, de violencia de género y 
de violencia doméstica, sino también las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo o las 

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas, incluidas las víctimas en 
zonas rurales, poco pobladas y remotas. 
Entre estas víctimas pueden encontrarse no 
solo las víctimas de violencia sexual, de 
violencia de género y de violencia 
doméstica, así como las víctimas de 
formas en línea de estos delitos, sino 
también las víctimas de la trata de seres 
humanos, las víctimas de delincuencia 
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víctimas de delitos internacionales 
fundamentales. En respuesta a las 
deficiencias detectadas en la evaluación, 
los Estados miembros deben establecer 
protocolos específicos que organicen las 
acciones de los servicios de apoyo 
especializados para abordar de manera 
exhaustiva las múltiples necesidades de las 
víctimas con necesidades específicas. Estos 
protocolos deben establecerse con 
coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas.

organizada, las víctimas con discapacidad, 
las víctimas de la explotación, las víctimas 
de delitos de odio, las víctimas del 
terrorismo o las víctimas de delitos 
internacionales fundamentales. En 
respuesta a las deficiencias detectadas en la 
evaluación, los Estados miembros deben 
establecer protocolos específicos que 
organicen las acciones de los servicios de 
apoyo especializados para abordar de 
manera exhaustiva las múltiples 
necesidades de las víctimas con 
necesidades específicas. Estos protocolos 
deben establecerse con coordinación y 
cooperación entre las autoridades 
policiales, las fiscalías, los jueces, las 
autoridades responsables de centros de 
reclusión, los servicios de justicia 
reparadora y los servicios de apoyo a las 
víctimas.

Or. en

Enmienda 105
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas. Entre estas víctimas pueden 
encontrarse no solo las víctimas de 
violencia sexual, de violencia de género y 
de violencia doméstica, sino también las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo o las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales. En respuesta a las 
deficiencias detectadas en la evaluación, 
los Estados miembros deben establecer 

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas, incluidas las víctimas en 
zonas rurales, poco pobladas y remotas. 
Entre estas víctimas pueden encontrarse no 
solo las víctimas de violencia sexual, de 
violencia de género y de violencia 
doméstica, incluidas las víctimas de las 
versiones en línea de dichos delitos, sino 
también las víctimas de la trata de seres 
humanos, las víctimas de delincuencia 
organizada, las víctimas con discapacidad, 
las víctimas de la explotación, las víctimas 
de delitos de odio, las víctimas del 
terrorismo o las víctimas de delitos 
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protocolos específicos que organicen las 
acciones de los servicios de apoyo 
especializados para abordar de manera 
exhaustiva las múltiples necesidades de las 
víctimas con necesidades específicas. Estos 
protocolos deben establecerse con 
coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas.

internacionales fundamentales. En 
respuesta a las deficiencias detectadas en la 
evaluación, los Estados miembros deben 
establecer protocolos específicos que 
organicen las acciones de los servicios de 
apoyo especializados para abordar de 
manera exhaustiva las múltiples 
necesidades de las víctimas con 
necesidades específicas. Estos protocolos 
deben establecerse con coordinación y 
cooperación entre las autoridades 
policiales, las fiscalías, los jueces, las 
autoridades responsables de centros de 
reclusión, los servicios de justicia 
reparadora y los servicios de apoyo a las 
víctimas.

Or. en

Enmienda 106
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas. Entre estas víctimas pueden 
encontrarse no solo las víctimas de 
violencia sexual, de violencia de género y 
de violencia doméstica, sino también las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo o las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales. En respuesta a las 
deficiencias detectadas en la evaluación, 
los Estados miembros deben establecer 
protocolos específicos que organicen las 
acciones de los servicios de apoyo 
especializados para abordar de manera 
exhaustiva las múltiples necesidades de las 

(7) Debe disponerse de servicios de 
apoyo específicos e integrados para una 
amplia gama de víctimas con necesidades 
específicas, incluidas las que viven en 
zonas rurales y remotas. Entre estas 
víctimas pueden encontrarse no solo las 
víctimas de violencia sexual, de violencia 
de género y de violencia doméstica, sino 
también las víctimas de la trata de seres 
humanos, las víctimas de delincuencia 
organizada, las víctimas con discapacidad, 
las víctimas de la explotación, las víctimas 
de delitos de odio, las víctimas del 
terrorismo o las víctimas de delitos 
internacionales fundamentales. En 
respuesta a las deficiencias detectadas en la 
evaluación, los Estados miembros deben 
establecer protocolos específicos que 
organicen las acciones de los servicios de 
apoyo especializados para abordar de 



PE757.048v01-00 32/94 AM\1291653ES.docx

ES

víctimas con necesidades específicas. Estos 
protocolos deben establecerse con 
coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas.

manera exhaustiva las múltiples 
necesidades de las víctimas con 
necesidades específicas. Estos protocolos 
deben establecerse con coordinación y 
cooperación entre las autoridades 
policiales, las fiscalías, los jueces, las 
autoridades responsables de centros de 
reclusión, los servicios de justicia 
reparadora y los servicios de apoyo a las 
víctimas.

Or. en

Enmienda 107
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Considerando 7 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 ter) Los servicios de apoyo deben 
organizarse para prestar servicios a todas 
las víctimas, entre otras cosas recurriendo 
a su derivación cuando proceda. Los 
servicios de apoyo genérico y 
especializado deben organizarse para 
abordar asimismo las necesidades 
específicas de las víctimas individuales, 
teniendo en cuenta las características 
personales de la víctima, el tipo o la 
naturaleza del delito, las circunstancias 
del delito, la magnitud y la naturaleza del 
daño a la víctima y cualesquiera otras 
circunstancias que puedan hacer 
necesaria una respuesta adaptada. Los 
servicios de apoyo genérico y 
especializado deben ser accesibles a las 
víctimas de una forma no discriminatoria, 
como mínimo antes y durante los procesos 
penales y durante el tiempo que lo 
necesiten después de ellos, garantizando, 
en particular, una proximidad suficiente 
de los servicios a las víctimas, horarios de 
apertura adecuados y la prestación de 
servicios a través de múltiples canales, 
como son el presencial, en línea, las 
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líneas de ayuda y los servicios itinerantes, 
y estar coordinados, en especial 
efectuando derivaciones en función de las 
necesidades específicas de las víctimas, 
ser gratuitos, ser confidenciales y actuar 
en el interés de las víctimas. El apoyo 
psicológico debe estar disponible para las 
víctimas que lo necesiten durante el 
tiempo necesario, determinado por el 
psicólogo de la víctima.

Or. en

Enmienda 108
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 7 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 quater) Los servicios de apoyo 
generales son organizaciones 
especializadas en el apoyo a las víctimas 
de delitos que ofrecen apoyo a todas estas 
víctimas. Pueden abarcar servicios 
adaptados a grupos específicos u ofrecer 
tipos específicos de servicios. De forma 
paralela, se ofrecen servicios de apoyo 
especializados a grupos concretos de 
víctimas, en función del tipo de delito o de 
las características personales. La 
cooperación y coordinación centrales de 
todas las organizaciones y servicios que 
prestan servicios de apoyo a las víctimas 
resulta crucial para garantizar que todas 
las categorías de víctimas dispongan de 
servicios adecuados de apoyo a las 
víctimas en condiciones de igualdad 
razonables. Por consiguiente, los servicios 
de apoyo generales y especializados para 
las víctimas deben funcionar de manera 
coordinada.

Or. hu
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Enmienda 109
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 7 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 quinquies) Los servicios de apoyo 
general son organizaciones especializadas 
en el apoyo a las víctimas de delitos que 
ofrecen apoyo a todas estas víctimas. 
Pueden abarcar servicios adaptados a 
grupos específicos u ofrecer tipos 
específicos de servicios. Paralelamente, se 
ofrecen servicios de apoyo especializado a 
grupos concretos de víctimas, en función 
del tipo de delito o de las características 
personales. La cooperación y 
coordinación centrales de todas las 
organizaciones y servicios que prestan 
servicios de apoyo a las víctimas es crucial 
para garantizar que todas las categorías 
de víctimas dispongan de servicios 
adecuados de apoyo en condiciones de 
igualdad razonables. Por lo tanto, los 
servicios de apoyo general y especializado 
para las víctimas deben funcionar de 
manera coordinada.

Or. en

Enmienda 110
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 7 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 sexies) Las víctimas son objeto a 
menudo de culpabilización, mitos, falta de 
interés y comportamientos traumatizantes. 
La formación es esencial para cambiar 
esta situación y modificar los 
comportamientos y estereotipos nocivos. A 
tal fin, los Estados miembros deben 
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apoyar a los organismos y organizaciones 
responsables de la formación para 
desarrollar, impartir y garantizar la 
formación de todos los profesionales, 
incluidos los jueces, fiscales, abogados, 
profesionales sanitarios, traductores e 
intérpretes, que trabajan con víctimas de 
todos los géneros y edades, y otros 
profesionales que puedan entrar en 
contacto con ellas. Esta formación debe 
permitir a los profesionales reconocer a 
las víctimas, incluidas las mujeres y las 
niñas, para tratarlas de un modo 
imparcial, no discriminatorio, respetuoso 
y profesional, y apoyar la aplicación y el 
ejercicio práctico de los derechos de las 
víctimas.

Or. en

Enmienda 111
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 7 septies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 septies) En los delitos de violencia 
de género, son problemas importantes los 
mitos, la culpabilización, las actitudes 
insensibles, la ausencia de un enfoque de 
género y la falta de una participación 
efectiva de las mujeres teniendo presentes 
sus circunstancias particulares. El 
enfoque sensible a las víctimas debe 
diseñarse específicamente para abordar 
estos problemas, mediante una formación 
adecuada sensible al género de las 
autoridades competentes en términos de 
comunicación y contacto personal con las 
mujeres; del mismo modo, el sistema debe 
diseñarse para tener en cuenta la 
disponibilidad de la víctima para asistir a 
una vista ateniéndose en lo posible a sus 
requisitos específicos, considerando por 
ejemplo las cuestiones de cuidado de los 
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hijos y disponiendo de instalaciones 
adecuadas para su privacidad. Además, 
los enfoques insensibles, inapropiados, la 
discriminación, el mito y la 
culpabilización por parte de los 
profesionales puedan afectar 
especialmente a las mujeres, y presentar 
especial prevalencia respecto de 
determinados delitos relacionados con el 
género, en particular el acoso, la 
violencia doméstica y el abuso sexual.

Or. en

Enmienda 112
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 7 octies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 octies) Los Estados miembros 
deben disponer asimismo que todas las 
leyes, políticas, servicios e 
infraestructuras sean sensibles a las 
víctimas y al género, priorizando la 
escucha de las víctimas, minimizando la 
posibilidad de causar nuevos traumas y 
daños, centrándose en la seguridad, los 
derechos, el bienestar, el empoderamiento 
y las necesidades y elecciones declaradas, 
y garantizando la empatía, la sensibilidad 
y la ausencia de prejuicios en el ejercicio 
de los derechos y la prestación de 
servicios.

Or. en

Justificación

Esto es especialmente importante para las víctimas más vulnerables, como las víctimas de 
violencia de género, las personas más jóvenes y más mayores, las personas con discapacidad 
y las que se encuentran en situaciones precarias. En algunos casos, las víctimas son objeto a 
menudo de culpabilización, mitos, falta de interés y comportamientos traumatizantes. La 
formación es esencial para cambiar esta situación, ya que modifica los comportamientos y 
las mentalidades.
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Enmienda 113
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que pueden afectar 
negativamente a toda la vida de las 
víctimas, es fundamental garantizar que 
todas las víctimas menores de edad reciban 
el máximo nivel de apoyo y protección. 
Las víctimas menores de edad más 
vulnerables, como los menores víctimas de 
abusos sexuales, los menores víctimas de la 
trata de seres humanos y las víctimas 
menores de edad que se hayan visto 
especialmente afectadas por el delito 
debido a la gravedad de este o a sus 
circunstancias particulares, deben 
beneficiarse de servicios de apoyo y 
protección específicos e integrados que 
incluyan un enfoque coordinado en que los 
servicios judiciales y sociales cooperen 
dentro de un mismo centro. Estos servicios 
deben prestarse en un espacio específico. 
Para garantizar que la víctima menor de 
edad esté efectivamente protegida en los 
casos en que esté implicado en el delito el 
titular de la responsabilidad parental, o 
exista un conflicto de intereses entre el 
menor y el titular de la responsabilidad 
parental, se ha añadido una disposición 
para garantizar que, en casos como la 
denuncia de un delito, entrevistas médicas 
o forenses, la derivación a servicios de 
apoyo o apoyo psicológico, entre otros, 
estos actos no estén supeditados al 
consentimiento del titular de la 
responsabilidad parental, teniendo siempre 
en cuenta el interés superior del menor.

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que pueden afectar 
negativamente a toda la vida de las 
víctimas, es fundamental garantizar que 
todas las víctimas menores de edad reciban 
el máximo nivel de apoyo y protección. 
Las víctimas menores de edad más 
vulnerables, como los menores víctimas de 
abusos sexuales, los menores víctimas de la 
trata de seres humanos y las víctimas 
menores de edad que se hayan visto 
especialmente afectadas por el delito 
debido a la gravedad de este o a sus 
circunstancias particulares, deben 
beneficiarse de servicios de apoyo y 
protección específicos e integrados que 
incluyan un enfoque coordinado en que los 
servicios judiciales y sociales cooperen 
dentro de un mismo centro. Estos servicios 
deben prestarse en un espacio específico. 
Para garantizar que la víctima menor de 
edad esté efectivamente protegida en los 
casos en que esté implicado en el delito el 
titular de la responsabilidad parental, o 
exista un conflicto de intereses entre el 
menor y el titular de la responsabilidad 
parental, se ha añadido una disposición 
para garantizar que, en casos como la 
denuncia de un delito, entrevistas médicas 
o forenses, la derivación a servicios de 
apoyo o apoyo psicológico, entre otros, 
estos actos no estén supeditados al 
consentimiento del titular de la 
responsabilidad parental, teniendo siempre 
en cuenta el interés superior del menor. 
Los Estados miembros adoptarán medidas 
para impedir sesgos al establecer o 
interpretar el principio de «interés 
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superior del menor», en particular el 
mantenimiento del contacto con ambos 
progenitores o sus familiares a toda costa, 
con independencia de la violencia de la 
que hayan sido testigos, lo que tiene 
efectos perjudiciales y peligrosos tanto 
para el menor como para el otro 
progenitor. Si fuera necesario y en interés 
superior del menor, se deberá restringir el 
derecho de este a mantener el contacto 
con ambos progenitores.

Or. en

Enmienda 114
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que pueden afectar 
negativamente a toda la vida de las 
víctimas, es fundamental garantizar que 
todas las víctimas menores de edad reciban 
el máximo nivel de apoyo y protección. 
Las víctimas menores de edad más 
vulnerables, como los menores víctimas de 
abusos sexuales, los menores víctimas de la 
trata de seres humanos y las víctimas 
menores de edad que se hayan visto 
especialmente afectadas por el delito 
debido a la gravedad de este o a sus 
circunstancias particulares, deben 
beneficiarse de servicios de apoyo y 
protección específicos e integrados que 
incluyan un enfoque coordinado en que los 
servicios judiciales y sociales cooperen 
dentro de un mismo centro. Estos servicios 
deben prestarse en un espacio específico. 
Para garantizar que la víctima menor de 
edad esté efectivamente protegida en los 
casos en que esté implicado en el delito el 
titular de la responsabilidad parental, o 

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que afectan negativamente 
a toda la vida de las víctimas, es 
fundamental garantizar que todas las 
víctimas menores de edad reciban el 
máximo nivel de apoyo y protección. Las 
víctimas menores de edad más vulnerables, 
como los menores víctimas de abusos 
sexuales, los menores víctimas de la trata 
de seres humanos y las víctimas menores 
de edad que se hayan visto especialmente 
afectadas por el delito debido a la gravedad 
de este o a sus circunstancias particulares, 
como los hijos de víctimas que han sido 
asesinadas debido a la violencia contra la 
mujer o la violencia doméstica, deben 
beneficiarse de servicios de apoyo y 
protección específicos e integrados que 
incluyan un enfoque coordinado en que los 
servicios judiciales y sociales cooperen 
dentro de un centro pertinente. Estos 
servicios deben prestarse en un espacio 
específico. Para garantizar que la víctima 
menor de edad esté efectivamente 
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exista un conflicto de intereses entre el 
menor y el titular de la responsabilidad 
parental, se ha añadido una disposición 
para garantizar que, en casos como la 
denuncia de un delito, entrevistas médicas 
o forenses, la derivación a servicios de 
apoyo o apoyo psicológico, entre otros, 
estos actos no estén supeditados al 
consentimiento del titular de la 
responsabilidad parental, teniendo siempre 
en cuenta el interés superior del menor.

protegida en los casos en que esté 
implicado en el delito el progenitor o el 
titular de la responsabilidad parental, o 
exista un conflicto de intereses entre el 
menor y el titular de la responsabilidad 
parental, se ha añadido una disposición 
para garantizar que, en casos como la 
denuncia de un delito, entrevistas médicas 
o forenses, la derivación a servicios de 
apoyo o apoyo psicológico, así como 
apoyo administrativo y jurídico, entre 
otros, estos actos no estén supeditados al 
consentimiento del titular de la 
responsabilidad parental, teniendo siempre 
en cuenta el interés superior del menor.

Or. hu

Enmienda 115
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que pueden afectar 
negativamente a toda la vida de las 
víctimas, es fundamental garantizar que 
todas las víctimas menores de edad reciban 
el máximo nivel de apoyo y protección. 
Las víctimas menores de edad más 
vulnerables, como los menores víctimas de 
abusos sexuales, los menores víctimas de la 
trata de seres humanos y las víctimas 
menores de edad que se hayan visto 
especialmente afectadas por el delito 
debido a la gravedad de este o a sus 
circunstancias particulares, deben 
beneficiarse de servicios de apoyo y 
protección específicos e integrados que 
incluyan un enfoque coordinado en que los 
servicios judiciales y sociales cooperen 
dentro de un mismo centro. Estos servicios 
deben prestarse en un espacio específico. 

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que pueden afectar 
negativamente a toda la vida de las 
víctimas, es fundamental garantizar que 
todas las víctimas menores de edad reciban 
el máximo nivel de apoyo y protección. 
Las víctimas menores de edad más 
vulnerables, como los menores víctimas de 
abusos sexuales, los menores víctimas de la 
trata de seres humanos y las víctimas 
menores de edad que se hayan visto 
especialmente afectadas por el delito 
debido a la gravedad de este o a sus 
circunstancias particulares, como los hijos 
de víctimas que han sido asesinadas 
debido a la violencia contra la mujer o la 
violencia doméstica, deben beneficiarse de 
servicios de apoyo y protección específicos 
e integrados que incluyan un enfoque 
coordinado en que los servicios judiciales y 
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Para garantizar que la víctima menor de 
edad esté efectivamente protegida en los 
casos en que esté implicado en el delito el 
titular de la responsabilidad parental, o 
exista un conflicto de intereses entre el 
menor y el titular de la responsabilidad 
parental, se ha añadido una disposición 
para garantizar que, en casos como la 
denuncia de un delito, entrevistas médicas 
o forenses, la derivación a servicios de 
apoyo o apoyo psicológico, entre otros, 
estos actos no estén supeditados al 
consentimiento del titular de la 
responsabilidad parental, teniendo siempre 
en cuenta el interés superior del menor.

sociales cooperen dentro de un mismo 
centro. Estos servicios deben prestarse en 
un espacio específico. Para garantizar que 
la víctima menor de edad esté 
efectivamente protegida en los casos en 
que esté implicado en el delito el titular de 
la responsabilidad parental, o exista un 
conflicto de intereses entre el menor y el 
titular de la responsabilidad parental, se ha 
añadido una disposición para garantizar 
que, en casos como la denuncia de un 
delito, entrevistas médicas o forenses, la 
derivación a servicios de apoyo o apoyo 
psicológico, administrativo y jurídico, 
entre otros, estos actos no estén 
supeditados al consentimiento del titular de 
la responsabilidad parental, teniendo 
siempre en cuenta el interés superior del 
menor.

Or. en

Enmienda 116
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que pueden afectar 
negativamente a toda la vida de las 
víctimas, es fundamental garantizar que 
todas las víctimas menores de edad reciban 
el máximo nivel de apoyo y protección. 
Las víctimas menores de edad más 
vulnerables, como los menores víctimas de 
abusos sexuales, los menores víctimas de la 
trata de seres humanos y las víctimas 
menores de edad que se hayan visto 
especialmente afectadas por el delito 
debido a la gravedad de este o a sus 
circunstancias particulares, deben 
beneficiarse de servicios de apoyo y 
protección específicos e integrados que 

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que pueden afectar 
negativamente a toda la vida de las 
víctimas, es fundamental garantizar que 
todas las víctimas menores de edad reciban 
el máximo nivel de apoyo y protección. 
Las víctimas menores de edad más 
vulnerables, como los menores víctimas de 
abusos sexuales, los menores víctimas de la 
trata de seres humanos y las víctimas 
menores de edad que se hayan visto 
especialmente afectadas por el delito 
debido a la gravedad de este o a sus 
circunstancias particulares, deben 
beneficiarse de servicios de apoyo y 
protección específicos e integrados que 
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incluyan un enfoque coordinado en que los 
servicios judiciales y sociales cooperen 
dentro de un mismo centro. Estos servicios 
deben prestarse en un espacio específico. 
Para garantizar que la víctima menor de 
edad esté efectivamente protegida en los 
casos en que esté implicado en el delito el 
titular de la responsabilidad parental, o 
exista un conflicto de intereses entre el 
menor y el titular de la responsabilidad 
parental, se ha añadido una disposición 
para garantizar que, en casos como la 
denuncia de un delito, entrevistas médicas 
o forenses, la derivación a servicios de 
apoyo o apoyo psicológico, entre otros, 
estos actos no estén supeditados al 
consentimiento del titular de la 
responsabilidad parental, teniendo siempre 
en cuenta el interés superior del menor.

incluyan un enfoque coordinado en que los 
servicios judiciales y sociales cooperen 
dentro de un mismo centro. Estos servicios 
deben prestarse en un espacio específico. 
Además, a fin de proteger a las víctimas 
de la victimización secundaria, el modelo 
Barnahaus ha demostrado ser una buena 
práctica. Para garantizar que la víctima 
menor de edad esté efectivamente 
protegida en los casos en que esté 
implicado en el delito el titular de la 
responsabilidad parental, o exista un 
conflicto de intereses entre el menor y el 
titular de la responsabilidad parental, se ha 
añadido una disposición para garantizar 
que, en casos como la denuncia de un 
delito, entrevistas médicas o forenses, la 
derivación a servicios de apoyo o apoyo 
psicológico, entre otros, estos actos no 
estén supeditados al consentimiento del 
titular de la responsabilidad parental, 
teniendo siempre en cuenta el interés 
superior del menor.

Or. en

Enmienda 117
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que pueden afectar 
negativamente a toda la vida de las 
víctimas, es fundamental garantizar que 
todas las víctimas menores de edad reciban 
el máximo nivel de apoyo y protección. 
Las víctimas menores de edad más 
vulnerables, como los menores víctimas de 
abusos sexuales, los menores víctimas de la 
trata de seres humanos y las víctimas 
menores de edad que se hayan visto 

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que pueden afectar 
negativamente a toda la vida de las 
víctimas, es fundamental garantizar que 
todas las víctimas menores de edad, 
incluidos los menores que han sido 
testigos de delitos, reciban el máximo nivel 
de apoyo y protección. Las víctimas 
menores de edad más vulnerables, como 
los menores víctimas de abusos sexuales, 
los menores víctimas de la trata de seres 
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especialmente afectadas por el delito 
debido a la gravedad de este o a sus 
circunstancias particulares, deben 
beneficiarse de servicios de apoyo y 
protección específicos e integrados que 
incluyan un enfoque coordinado en que los 
servicios judiciales y sociales cooperen 
dentro de un mismo centro. Estos servicios 
deben prestarse en un espacio específico. 
Para garantizar que la víctima menor de 
edad esté efectivamente protegida en los 
casos en que esté implicado en el delito el 
titular de la responsabilidad parental, o 
exista un conflicto de intereses entre el 
menor y el titular de la responsabilidad 
parental, se ha añadido una disposición 
para garantizar que, en casos como la 
denuncia de un delito, entrevistas médicas 
o forenses, la derivación a servicios de 
apoyo o apoyo psicológico, entre otros, 
estos actos no estén supeditados al 
consentimiento del titular de la 
responsabilidad parental, teniendo siempre 
en cuenta el interés superior del menor.

humanos y las víctimas menores de edad 
que se hayan visto especialmente afectadas 
por el delito debido a la gravedad de este o 
a sus circunstancias particulares, deben 
beneficiarse de servicios de apoyo y 
protección específicos e integrados que 
incluyan un enfoque coordinado en que los 
servicios judiciales y sociales cooperen 
dentro de un mismo centro. Estos servicios 
deben prestarse en un espacio específico. 
Para garantizar que la víctima menor de 
edad esté efectivamente protegida en los 
casos en que esté implicado en el delito el 
titular de la responsabilidad parental, o 
exista un conflicto de intereses entre el 
menor y el titular de la responsabilidad 
parental, se ha añadido una disposición 
para garantizar que, en casos como la 
denuncia de un delito, entrevistas médicas 
o forenses, la derivación a servicios de 
apoyo o apoyo psicológico, entre otros, 
estos actos no estén supeditados al 
consentimiento del titular de la 
responsabilidad parental, teniendo siempre 
en cuenta el interés superior del menor.

Or. en

Enmienda 118
María Soraya Rodríguez Ramos, Hilde Vautmans, Marco Zullo, Abir Al-Sahlani, 
Susana Solís Pérez, Sylvie Brunet

Propuesta de Directiva
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que pueden afectar 
negativamente a toda la vida de las 
víctimas, es fundamental garantizar que 
todas las víctimas menores de edad reciban 
el máximo nivel de apoyo y protección. 
Las víctimas menores de edad más 
vulnerables, como los menores víctimas de 
abusos sexuales, los menores víctimas de la 

(8) Para evitar las graves 
consecuencias de la victimización a una 
edad temprana, que pueden afectar 
negativamente a toda la vida de las 
víctimas, es fundamental garantizar que 
todas las víctimas menores de edad reciban 
el máximo nivel de apoyo y protección. 
Las víctimas menores de edad más 
vulnerables, como los menores víctimas de 
abusos sexuales, los menores víctimas de la 
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trata de seres humanos y las víctimas 
menores de edad que se hayan visto 
especialmente afectadas por el delito 
debido a la gravedad de este o a sus 
circunstancias particulares, deben 
beneficiarse de servicios de apoyo y 
protección específicos e integrados que 
incluyan un enfoque coordinado en que los 
servicios judiciales y sociales cooperen 
dentro de un mismo centro. Estos servicios 
deben prestarse en un espacio específico. 
Para garantizar que la víctima menor de 
edad esté efectivamente protegida en los 
casos en que esté implicado en el delito el 
titular de la responsabilidad parental, o 
exista un conflicto de intereses entre el 
menor y el titular de la responsabilidad 
parental, se ha añadido una disposición 
para garantizar que, en casos como la 
denuncia de un delito, entrevistas médicas 
o forenses, la derivación a servicios de 
apoyo o apoyo psicológico, entre otros, 
estos actos no estén supeditados al 
consentimiento del titular de la 
responsabilidad parental, teniendo siempre 
en cuenta el interés superior del menor.

trata de seres humanos, los menores 
privados de la atención parental y las 
víctimas menores de edad que se hayan 
visto especialmente afectadas por el delito 
debido a la gravedad de este o a sus 
circunstancias particulares, deben 
beneficiarse de servicios de apoyo y 
protección específicos e integrados que 
incluyan un enfoque coordinado en que los 
servicios judiciales y sociales cooperen 
dentro de un mismo centro. Estos servicios 
deben prestarse en un espacio específico. 
Para garantizar que la víctima menor de 
edad esté efectivamente protegida en los 
casos en que esté implicado en el delito el 
titular de la responsabilidad parental, o 
exista un conflicto de intereses entre el 
menor y el titular de la responsabilidad 
parental, se ha añadido una disposición 
para garantizar que, en casos como la 
denuncia de un delito, entrevistas médicas 
o forenses, la derivación a servicios de 
apoyo o apoyo psicológico, entre otros, 
estos actos no estén supeditados al 
consentimiento del titular de la 
responsabilidad parental, teniendo siempre 
en cuenta el interés superior del menor.

Or. en

Enmienda 119
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Considerando 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8 bis) Las víctimas de violencia 
doméstica y sus hijos deben tener acceso a 
soluciones adecuadas de alojamiento de 
emergencia y temporal. Esos centros 
deben destinarse exclusivamente a las 
mujeres y sus hijos, dado el sentimiento 
de inseguridad de las mujeres alojadas en 
centros mixtos, que acogen a muchos 
tipos diferentes de personas. Los Estados 



PE757.048v01-00 44/94 AM\1291653ES.docx

ES

miembros deben abrir espacios de 
alojamiento de emergencia específicos 
para las situaciones de violencia 
doméstica, que han de estar disponibles y 
ser accesibles en todo momento, también 
por la noche y en fin de semana. Los 
tribunales no deben esgrimir el hecho de 
que las víctimas se encuentren en una 
vivienda de emergencia, temporal o social 
como argumento para transferir la 
custodia al progenitor violento.

Or. en

Enmienda 120
Maria Noichl, Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
Considerando 8 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8 ter) Para garantizar el derecho a la 
protección de la dignidad de las víctimas, 
los Estados miembros deben impedir que 
se comparta en línea material de un delito 
a fin de evitar la victimización secundaria 
y otras graves consecuencias psicosociales 
para la víctima, así como la 
normalización de la violencia. Esto se 
aplica especialmente a los casos de 
violencia de género, incluida la agresión 
sexual y la violación, utilizadas para 
infundir miedo a las mujeres y 
silenciarlas.

Or. en

Enmienda 121
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Considerando 8 quater (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(8 quater) Es imperativo que los 
servicios de apoyo a las víctimas se 
mantengan plenamente funcionales y 
accesibles en tiempos de crisis, incluidas 
situaciones sanitarias de emergencia, 
movimientos migratorios importantes y 
otras situaciones de emergencia, como 
catástrofes naturales o amenazas a la 
seguridad. Estos servicios deben disponer 
de planes de contingencia para garantizar 
un funcionamiento ininterrumpido, la 
adaptación a unas circunstancias 
cambiantes y la capacidad para abordar 
los retos únicos y las demandas crecientes 
que a menudo surgen en tales situaciones. 
Esto incluye el mantenimiento de un 
personal adecuado, la garantía de 
seguridad y bienestar tanto de las víctimas 
como del personal de apoyo, y el uso de la 
tecnología para la asistencia remota en 
caso necesario. Las víctimas deben seguir 
recibiendo servicios de apoyo esenciales 
sin interrupción, con independencia de su 
entorno externo.

Or. en

Enmienda 122
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Considerando 8 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8 quinquies) Debe evitarse el uso, la 
afirmación y la aceptación de teorías y 
conceptos no científicos en los asuntos de 
custodia que castigan a las madres que 
intentan denunciar casos de maltrato 
infantil o violencia de género 
impidiéndoles obtener la custodia o 
restringiendo sus derechos parentales. Es 
preciso rechazar conceptos como la 
alienación parental y otros términos 
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similares, ya que carecen de la necesaria 
justificación científica, y a menudo se 
utilizan en el contexto de la violencia 
dentro de la pareja, como una estrategia 
contra las víctimas de violencia, poniendo 
en cuestión las capacidades parentales de 
las víctimas, desestimando su palabra e 
ignorando la violencia a la que están 
expuestos los menores. Los Estados 
miembros no deben reconocer el llamado 
síndrome de alienación parental o 
conceptos similares en su Derecho y 
práctica judicial, y deben prohibir su uso 
en los procedimientos judiciales y durante 
las investigaciones para establecer la 
existencia de violencia.

Or. en

Enmienda 123
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Considerando 8 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8 sexies) Los Estados miembros 
deben adoptar medidas con el fin de 
garantizar que, a la hora de establecer la 
custodia y los derechos de contacto o 
visita a los menores, las autoridades 
judiciales tomen en consideración los 
incidentes de violencia contra las mujeres 
o de violencia doméstica y los resultados 
de las evaluaciones de riesgo que afecten 
al progenitor no abusivo y al menor 
víctima, incluidos los menores testigos de 
violencia y los huérfanos. Los Estados 
miembros deben adoptar medidas para 
garantizar que el ejercicio de cualesquiera 
derechos de visita o custodia no 
menoscabe los derechos y la seguridad de 
la víctima o los menores. Los derechos o 
reivindicaciones de los autores o 
presuntos autores durante y después del 
proceso judicial en lo que atañe a la 
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propiedad, la privacidad, la custodia, el 
acceso, el contacto y el régimen de visitas 
respecto al menor, deben determinarse a 
la luz de los derechos humanos de la 
mujer y los hijos a la vida y a la 
integridad física, sexual y psicológica y 
obedecer al principio del interés superior 
del menor. No abordar la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica en las 
decisiones sobre los derechos de custodia 
y visita representa una violación, por 
negligencia, de los derechos humanos a la 
vida, a una vida sin violencia y a un 
desarrollo sano de las mujeres y los niños. 
Los Estados miembros deben garantizar 
que se reconozca que ser testigo de 
violencia contra una persona cercana 
pone en peligro el interés superior del 
menor. El interés superior y la opinión del 
menor deben constituir la consideración 
principal y prevalecer por encima de los 
derechos de los autores o presuntos 
autores de la violencia, y por encima de 
cualquier derecho de visita de otras 
personas con vínculos con los menores. 
Cuando existan dudas razonables sobre el 
contacto seguro con el menor, tanto desde 
una perspectiva física como emocional, se 
suspenderán los derechos de visita y 
custodia del progenitor abusivo. En casos 
de derechos de visita para el sospechoso 
de un delito que ostente la patria potestad 
con derecho de visita, solo cuando las 
visitas se consideren adecuadas y que 
redunden en el interés superior del 
menor, y con el fin de garantizar la 
seguridad de los menores y de las víctimas 
durante las posibles visitas, los Estados 
miembros deben asegurarse de que se 
faciliten lugares neutrales supervisados, 
incluidas oficinas de protección o de 
bienestar de los menores, de modo que 
esas visitas puedan tener lugar allí en 
atención al interés superior del menor. 
Los lugares neutrales supervisados para 
las visitas con un sospechoso de un delito 
deben siempre garantizar la seguridad 
tanto del niño como del titular no abusivo 
de la patria potestad, cuando proceda. En 
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caso necesario, las visitas deben realizarse 
en presencia de funcionarios de 
protección o bienestar de menores. 
Cuando sea necesario proporcionar un 
alojamiento provisional, los menores 
deben alojarse prioritariamente con el 
titular de la patria potestad que no sea el 
autor del delito, por ejemplo la madre del 
menor. Debe tenerse siempre en cuenta el 
interés superior del menor. Cuando sea 
necesario, los Estados miembros 
garantizarán que las autoridades 
judiciales actúen sin demora para revocar 
con carácter permanente los derechos de 
visita a los autores de un delito que 
continúen con su conducta delictiva o no 
participen en programas significativos de 
crianza a largo plazo que conduzcan a 
mejores resultados para los menores. La 
retirada de la custodia y de los derechos 
de visita a la pareja violenta y la 
concesión de la custodia exclusiva a la 
madre, si esta es víctima de violencia, 
pueden suponer el único modo de impedir 
más violencia y la victimización 
secundaria.

Or. en

Enmienda 124
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Para que las víctimas entiendan que 
se hace justicia y puedan defender sus 
intereses, es importante que estén presentes 
y puedan participar activamente en el 
proceso penal. Esta es la razón por la que 
todas las víctimas en la Unión, 
independientemente de su estatuto en el 
proceso penal, establecido por el Derecho 
nacional, deben tener derecho a vías de 

(9) Para que las víctimas entiendan que 
se hace justicia y puedan defender sus 
intereses, es importante que estén presentes 
y puedan participar activamente en el 
proceso penal, cuenten con asistencia 
adecuada en las dependencias judiciales y 
estén acompañadas por servicios de apoyo 
durante todo el proceso judicial si así lo 
desean. Todas las víctimas en la Unión, 
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reparación efectivas con arreglo al Derecho 
nacional en caso de vulneración de los 
derechos que les confiere la presente 
Directiva. Además, todas las víctimas en la 
Unión, independientemente de su estatuto 
en el proceso penal, deben tener derecho a 
recurrir las resoluciones dictadas durante el 
proceso que les afecten directamente. 
Dichas resoluciones deben incluir, como 
mínimo, las resoluciones sobre la 
interpretación durante las vistas judiciales 
y las resoluciones sobre las medidas 
especiales de protección a disposición de 
las víctimas con necesidades especiales de 
protección. Las normas procesales con 
arreglo a las cuales las víctimas pueden 
recurrir tales resoluciones deben 
determinarse con arreglo al Derecho 
nacional, que debe establecer las garantías 
necesarias de que dicha posibilidad de 
recurso no prolongue de manera 
desproporcionada el proceso penal.

independientemente de su estatuto en el 
proceso penal, establecido por el Derecho 
nacional, deben tener derecho a vías de 
reparación efectivas con arreglo al Derecho 
nacional en caso de vulneración de los 
derechos que les confiere la presente 
Directiva. Además, todas las víctimas en la 
Unión, independientemente de su estatuto 
en el proceso penal, deben tener derecho a 
recurrir las resoluciones dictadas durante el 
proceso que les afecten directamente. 
Dichas resoluciones deben incluir, como 
mínimo, las resoluciones sobre la 
interpretación durante las vistas judiciales 
y las resoluciones sobre las medidas 
especiales de protección a disposición de 
las víctimas con necesidades especiales de 
protección. Las normas procesales con 
arreglo a las cuales las víctimas pueden 
recurrir tales resoluciones deben 
determinarse con arreglo al Derecho 
nacional, que debe establecer las garantías 
necesarias de que dicha posibilidad de 
recurso no prolongue de manera 
desproporcionada el proceso penal. La 
participación activa en los procesos 
penales y el acceso a una tutela judicial 
efectiva requieren que las víctimas estén 
debidamente informadas sobre la 
situación y los acontecimientos 
significativos del proceso penal.

Or. en

Enmienda 125
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Para que las víctimas entiendan que 
se hace justicia y puedan defender sus 
intereses, es importante que estén presentes 
y puedan participar activamente en el 
proceso penal. Esta es la razón por la que 

(9) Para que las víctimas entiendan que 
se hace justicia y puedan defender sus 
intereses, es importante que estén presentes 
y puedan participar activamente en el 
proceso penal. Esta es la razón por la que 
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todas las víctimas en la Unión, 
independientemente de su estatuto en el 
proceso penal, establecido por el Derecho 
nacional, deben tener derecho a vías de 
reparación efectivas con arreglo al Derecho 
nacional en caso de vulneración de los 
derechos que les confiere la presente 
Directiva. Además, todas las víctimas en la 
Unión, independientemente de su estatuto 
en el proceso penal, deben tener derecho a 
recurrir las resoluciones dictadas durante el 
proceso que les afecten directamente. 
Dichas resoluciones deben incluir, como 
mínimo, las resoluciones sobre la 
interpretación durante las vistas judiciales y 
las resoluciones sobre las medidas 
especiales de protección a disposición de 
las víctimas con necesidades especiales de 
protección. Las normas procesales con 
arreglo a las cuales las víctimas pueden 
recurrir tales resoluciones deben 
determinarse con arreglo al Derecho 
nacional, que debe establecer las garantías 
necesarias de que dicha posibilidad de 
recurso no prolongue de manera 
desproporcionada el proceso penal.

todas las víctimas en la Unión, 
independientemente de su estatuto en el 
proceso penal, establecido por el Derecho 
nacional, deben tener derecho a vías de 
reparación efectivas con arreglo al Derecho 
nacional en caso de vulneración de los 
derechos que les confiere la presente 
Directiva. Además, todas las víctimas en la 
Unión, independientemente de su estatuto 
en el proceso penal, deben tener derecho a 
recurrir las resoluciones dictadas durante el 
proceso que les afecten directamente. 
Dichas resoluciones deben incluir, como 
mínimo, las resoluciones sobre la 
interpretación durante las vistas judiciales, 
las resoluciones sobre las medidas 
especiales de protección a disposición de 
las víctimas con necesidades especiales de 
protección y las medidas de protección 
física de las víctimas. Las normas 
procesales con arreglo a las cuales las 
víctimas pueden recurrir tales resoluciones 
deben determinarse con arreglo al Derecho 
nacional, que debe establecer las garantías 
necesarias de que dicha posibilidad de 
recurso no prolongue de manera 
desproporcionada el proceso penal. La 
participación activa en los procesos 
penales y el acceso a una tutela judicial 
efectiva requieren que las víctimas estén 
debidamente informadas sobre la 
situación y los acontecimientos 
significativos del proceso penal.

Or. en

Enmienda 126
Cindy Franssen

Propuesta de Directiva
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Para que las víctimas entiendan que 
se hace justicia y puedan defender sus 
intereses, es importante que estén presentes 

(9) Para que las víctimas entiendan que 
se hace justicia y puedan defender sus 
intereses, es importante que estén presentes 
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y puedan participar activamente en el 
proceso penal. Esta es la razón por la que 
todas las víctimas en la Unión, 
independientemente de su estatuto en el 
proceso penal, establecido por el Derecho 
nacional, deben tener derecho a vías de 
reparación efectivas con arreglo al Derecho 
nacional en caso de vulneración de los 
derechos que les confiere la presente 
Directiva. Además, todas las víctimas en la 
Unión, independientemente de su estatuto 
en el proceso penal, deben tener derecho a 
recurrir las resoluciones dictadas durante el 
proceso que les afecten directamente. 
Dichas resoluciones deben incluir, como 
mínimo, las resoluciones sobre la 
interpretación durante las vistas judiciales 
y las resoluciones sobre las medidas 
especiales de protección a disposición de 
las víctimas con necesidades especiales de 
protección. Las normas procesales con 
arreglo a las cuales las víctimas pueden 
recurrir tales resoluciones deben 
determinarse con arreglo al Derecho 
nacional, que debe establecer las garantías 
necesarias de que dicha posibilidad de 
recurso no prolongue de manera 
desproporcionada el proceso penal.

y puedan participar activamente en el 
proceso penal. Esta es la razón por la que 
todas las víctimas en la Unión, 
independientemente de su estatuto en el 
proceso penal, establecido por el Derecho 
nacional, deben tener como mínimo el 
mismo derecho a la asistencia jurídica 
gratuita que la persona acusada en el 
mismo proceso penal. Del mismo modo, 
deben tener derecho a vías de reparación 
efectivas con arreglo al Derecho nacional 
en caso de vulneración de los derechos que 
les confiere la presente Directiva. Además, 
todas las víctimas en la Unión, 
independientemente de su estatuto en el 
proceso penal, deben tener derecho a 
recurrir las resoluciones dictadas durante el 
proceso que les afecten directamente. 
Dichas resoluciones deben incluir, como 
mínimo, las resoluciones sobre la 
interpretación durante las vistas judiciales 
y las resoluciones sobre las medidas 
especiales de protección a disposición de 
las víctimas con necesidades especiales de 
protección. Las normas procesales con 
arreglo a las cuales las víctimas pueden 
recurrir tales resoluciones deben 
determinarse con arreglo al Derecho 
nacional, que debe establecer las garantías 
necesarias de que dicha posibilidad de 
recurso no prolongue de manera 
desproporcionada el proceso penal.

Or. en

Enmienda 127
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Para que las víctimas entiendan que 
se hace justicia y puedan defender sus 
intereses, es importante que estén presentes 
y puedan participar activamente en el 

(9) Para que las víctimas entiendan que 
se hace justicia y puedan defender sus 
intereses, es importante que estén presentes 
y puedan participar activamente en el 
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proceso penal. Esta es la razón por la que 
todas las víctimas en la Unión, 
independientemente de su estatuto en el 
proceso penal, establecido por el Derecho 
nacional, deben tener derecho a vías de 
reparación efectivas con arreglo al Derecho 
nacional en caso de vulneración de los 
derechos que les confiere la presente 
Directiva. Además, todas las víctimas en la 
Unión, independientemente de su estatuto 
en el proceso penal, deben tener derecho a 
recurrir las resoluciones dictadas durante el 
proceso que les afecten directamente. 
Dichas resoluciones deben incluir, como 
mínimo, las resoluciones sobre la 
interpretación durante las vistas judiciales y 
las resoluciones sobre las medidas 
especiales de protección a disposición de 
las víctimas con necesidades especiales de 
protección. Las normas procesales con 
arreglo a las cuales las víctimas pueden 
recurrir tales resoluciones deben 
determinarse con arreglo al Derecho 
nacional, que debe establecer las garantías 
necesarias de que dicha posibilidad de 
recurso no prolongue de manera 
desproporcionada el proceso penal.

proceso penal. Esta es la razón por la que 
todas las víctimas en la Unión deben tener 
derecho a vías de reparación efectivas con 
arreglo al Derecho nacional en caso de 
vulneración de los derechos que les 
confiere la presente Directiva. Además, 
todas las víctimas en la Unión deben tener 
derecho a recurrir las resoluciones dictadas 
durante el proceso que les afecten 
directamente. Dichas resoluciones deben 
incluir, como mínimo, las resoluciones 
sobre la interpretación durante las vistas 
judiciales, las medidas especiales de 
protección a disposición de las víctimas 
con necesidades especiales de protección y 
las medidas de protección física para las 
víctimas. Las normas procesales con 
arreglo a las cuales las víctimas pueden 
recurrir tales resoluciones deben 
determinarse con arreglo al Derecho 
nacional, que debe establecer las garantías 
necesarias de que dicha posibilidad de 
recurso no prolongue de manera 
desproporcionada el proceso penal. La 
participación activa en los procesos 
penales y el acceso a una tutela judicial 
efectiva requieren que las víctimas estén 
debidamente informadas sobre la 
situación y los acontecimientos 
significativos del proceso penal.

Or. hu

Enmienda 128
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 bis) La justicia reparadora puede ser 
muy beneficiosa para las víctimas y 
proporcionarles un entorno seguro para 
hacer oír su voz, apoyar su proceso de 
recuperación y reparar los daños 
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causados. En consonancia con la 
Recomendación del Consejo de Europa 
CM/Rec(2023)2 sobre derechos, servicios 
y apoyo para las víctimas de delitos, la 
justicia reparadora debe ser un servicio 
disponible con carácter general para 
todas las víctimas de delitos. Los servicios 
de justicia reparadora deben disponer de 
capacidad suficiente para prestar unos 
servicios seguros y eficaces a todas las 
víctimas que puedan beneficiarse de ellos 
y en todas las fases de los procesos de 
justicia penal. La justicia reparadora hace 
posible un diálogo (directo o indirecto) 
entre víctima e infractor, que puede 
adoptar, por ejemplo, la forma de una 
mediación entre la víctima y el infractor, 
reuniones de reparación o círculos de 
sentencia y paz. En estos procesos pueden 
intervenir, si procede, otras personas 
afectadas por el delito, en especial la 
familia y, en su caso, la comunidad a la 
que pertenecen. La decisión de participar 
de un proceso de justicia reparadora y la 
aceptación del mismo deben basarse en 
un consentimiento libre e informado. Se 
debe dar a las víctimas tanto la 
información como la oportunidad 
(mediante la derivación sistemática y la 
opción de autoderivación) de determinar 
si y cuando la justicia reparadora es 
adecuada para ellas. Los servicios de 
justicia reparadora deben regirse por 
normas de conducta reconocidas y 
basadas en pruebas para garantizar la 
protección de las víctimas, incluidas las 
víctimas vulnerables y de delitos graves.

Or. en

Enmienda 129
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Considerando 9 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(9 ter) El derecho a la asistencia jurídica 
gratuita es esencial para garantizar la 
participación efectiva de las víctimas en 
los procesos penales. Por tanto, los 
Estados miembros deben proporcionarla a 
las víctimas con independencia del delito 
sufrido y de si son parte o no en un 
proceso penal.

Or. en

Enmienda 130
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 9 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(9 quater) Las víctimas deben tener 
acceso a la asistencia jurídica antes, 
después y durante todas las fases del 
proceso penal. Esta asistencia jurídica 
debe prestarse de forma gratuita para las 
víctimas de delitos graves y las que no 
dispongan de medios suficientes para 
pagarla. El hecho de que la víctima 
mantenga una relación con el infractor o 
dependa de él debe tenerse en cuenta a la 
hora de evaluar sus medios para pagarla. 
También se debe prestar asistencia legal a 
los ciudadanos de la UE y residentes 
víctimas de delitos graves cometidos fuera 
del territorio de la Unión.

Or. en

Enmienda 131
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
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Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Todas las víctimas deben ser 
evaluadas de manera puntual, adecuada, 
eficiente y proporcionada. Es esencial 
garantizar que las víctimas reciban el 
apoyo y la protección que correspondan a 
sus necesidades individuales. La 
evaluación individual de las necesidades de 
apoyo y protección de las víctimas debe 
hacerse por fases. En la primera fase, todas 
las víctimas deben ser evaluadas desde su 
primer contacto con las autoridades 
competentes para garantizar que se 
determinen quiénes son las víctimas más 
vulnerables en las primeras fases del 
proceso. En las siguientes fases, las 
víctimas que necesiten dicha evaluación 
reforzada deben ser evaluadas por los 
servicios de apoyo a las víctimas, en 
particular los psicólogos. Estos servicios 
son los más indicados para evaluar el 
estado de bienestar de las víctimas. La 
evaluación individual también debe tener 
en cuenta la situación del infractor, que 
puede tener antecedentes de violencia, 
estar en posesión de armas o tener un 
consumo excesivo de drogas y, como tal, 
plantear mayores riesgos para las víctimas. 
La evaluación individual de las 
necesidades de las víctimas también debe 
incluir la evaluación de las necesidades de 
apoyo de las víctimas, no solo de la 
protección. Es esencial determinar qué 
víctimas necesitan un apoyo especial, a fin 
de proporcionar un apoyo específico, como 
ayuda psicológica gratuita y prolongada, a 
quienes lo necesitan.

(10) Todas las víctimas deben ser 
evaluadas de manera puntual, adecuada, 
eficiente y proporcionada. Es esencial 
garantizar que las víctimas reciban el 
apoyo y la protección que correspondan a 
sus necesidades individuales. La 
evaluación individual de las necesidades de 
apoyo y protección de las víctimas debe 
hacerse por fases. En la primera fase, todas 
las víctimas deben ser evaluadas desde su 
primer contacto con las autoridades 
competentes, que deben estar 
adecuadamente formadas, para garantizar 
que se determinen quiénes son las víctimas 
más vulnerables en las primeras fases del 
proceso. En las siguientes fases, las 
víctimas deben ser evaluadas además por 
los servicios de apoyo a las víctimas, en 
particular los psicólogos. Estos servicios 
son los más indicados para evaluar el 
estado de bienestar de las víctimas. La 
evaluación individual también debe tener 
en cuenta la situación del infractor, que 
puede tener antecedentes de violencia, 
estar en posesión de armas o tener un 
consumo excesivo de drogas y, como tal, 
plantear mayores riesgos para las víctimas. 
La evaluación individual de las 
necesidades de las víctimas también debe 
incluir la evaluación de las necesidades de 
apoyo de las víctimas, no solo de la 
protección. Es esencial determinar qué 
víctimas necesitan un apoyo especial y 
cuáles sufren formas interseccionales de 
discriminación, a fin de proporcionar un 
apoyo específico, como ayuda psicológica 
gratuita y prolongada, a quienes lo 
necesitan, durante tanto tiempo como 
estime necesario el psicólogo de la 
víctima. La evaluación individual debe 
llevarse a cabo en el interés superior de la 
víctima, priorizando su seguridad, 
protección y necesidades de apoyo, y 
evitando la victimización secundaria o 
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repetida.

Or. en

Enmienda 132
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Todas las víctimas deben ser 
evaluadas de manera puntual, adecuada, 
eficiente y proporcionada. Es esencial 
garantizar que las víctimas reciban el 
apoyo y la protección que correspondan a 
sus necesidades individuales. La 
evaluación individual de las necesidades de 
apoyo y protección de las víctimas debe 
hacerse por fases. En la primera fase, todas 
las víctimas deben ser evaluadas desde su 
primer contacto con las autoridades 
competentes para garantizar que se 
determinen quiénes son las víctimas más 
vulnerables en las primeras fases del 
proceso. En las siguientes fases, las 
víctimas que necesiten dicha evaluación 
reforzada deben ser evaluadas por los 
servicios de apoyo a las víctimas, en 
particular los psicólogos. Estos servicios 
son los más indicados para evaluar el 
estado de bienestar de las víctimas. La 
evaluación individual también debe tener 
en cuenta la situación del infractor, que 
puede tener antecedentes de violencia, 
estar en posesión de armas o tener un 
consumo excesivo de drogas y, como tal, 
plantear mayores riesgos para las víctimas. 
La evaluación individual de las 
necesidades de las víctimas también debe 
incluir la evaluación de las necesidades de 
apoyo de las víctimas, no solo de la 
protección. Es esencial determinar qué 
víctimas necesitan un apoyo especial, a fin 
de proporcionar un apoyo específico, como 
ayuda psicológica gratuita y prolongada, a 

(10) Todas las víctimas deben ser 
evaluadas de manera puntual, adecuada, 
eficiente y proporcionada. Es esencial 
garantizar que las víctimas reciban el 
apoyo y la protección que correspondan a 
sus necesidades individuales. La 
evaluación individual de las necesidades de 
apoyo y protección de las víctimas debe 
hacerse por fases. Al evaluar las 
necesidades de protección y apoyo de la 
víctima, la principal preocupación debe 
ser salvaguardar su seguridad y prestarle 
un apoyo personalizado, teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, sus 
circunstancias particulares, el impacto del 
delito y el trauma y sus vulnerabilidades 
específicas. En la primera fase, todas las 
víctimas deben ser evaluadas desde su 
primer contacto con las autoridades 
competentes para garantizar que se 
determinen quiénes son las víctimas más 
vulnerables en las primeras fases del 
proceso. En las siguientes fases, las 
víctimas que necesiten dicha evaluación 
reforzada deben ser evaluadas por los 
servicios de apoyo a las víctimas, en 
particular los psicólogos. Estos servicios 
son los más indicados para evaluar el 
estado de bienestar de las víctimas. La 
evaluación individual también debe tener 
en cuenta la situación del infractor, que 
puede tener antecedentes de violencia, 
estar en posesión de armas o tener un 
consumo excesivo de drogas y, como tal, 
plantear mayores riesgos para las víctimas. 
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quienes lo necesitan. La evaluación individual de las 
necesidades de las víctimas también debe 
incluir la evaluación de las necesidades de 
apoyo de las víctimas, no solo de la 
protección. Es esencial determinar qué 
víctimas necesitan un apoyo especial, a fin 
de proporcionar un apoyo específico, como 
ayuda psicológica gratuita y prolongada, a 
quienes lo necesitan.

Or. en

Justificación

Esto es especialmente importante para las víctimas más vulnerables, como las víctimas de 
violencia de género, las personas más jóvenes y más mayores, las personas con discapacidad 
y las que se encuentran en situaciones precarias.

Enmienda 133
Maria Noichl, Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Todas las víctimas deben ser 
evaluadas de manera puntual, adecuada, 
eficiente y proporcionada. Es esencial 
garantizar que las víctimas reciban el 
apoyo y la protección que correspondan a 
sus necesidades individuales. La 
evaluación individual de las necesidades de 
apoyo y protección de las víctimas debe 
hacerse por fases. En la primera fase, todas 
las víctimas deben ser evaluadas desde su 
primer contacto con las autoridades 
competentes para garantizar que se 
determinen quiénes son las víctimas más 
vulnerables en las primeras fases del 
proceso. En las siguientes fases, las 
víctimas que necesiten dicha evaluación 
reforzada deben ser evaluadas por los 
servicios de apoyo a las víctimas, en 
particular los psicólogos. Estos servicios 
son los más indicados para evaluar el 
estado de bienestar de las víctimas. La 

(10) Todas las víctimas deben ser 
evaluadas de manera puntual, adecuada, 
eficiente y proporcionada. Es esencial 
garantizar que las víctimas reciban el 
apoyo y la protección que correspondan a 
sus necesidades individuales. La 
evaluación individual de las necesidades de 
apoyo y protección de las víctimas debe 
hacerse por fases. En la primera fase, todas 
las víctimas deben ser evaluadas desde su 
primer contacto con las autoridades 
competentes para garantizar que se 
determinen quiénes son las víctimas más 
vulnerables en las primeras fases del 
proceso. En las siguientes fases, las 
víctimas que necesiten dicha evaluación 
reforzada deben ser evaluadas por los 
servicios de apoyo a las víctimas, en 
particular los psicólogos. Estos servicios 
son los más indicados para evaluar el 
estado de bienestar de las víctimas. La 
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evaluación individual también debe tener 
en cuenta la situación del infractor, que 
puede tener antecedentes de violencia, 
estar en posesión de armas o tener un 
consumo excesivo de drogas y, como tal, 
plantear mayores riesgos para las víctimas. 
La evaluación individual de las 
necesidades de las víctimas también debe 
incluir la evaluación de las necesidades de 
apoyo de las víctimas, no solo de la 
protección. Es esencial determinar qué 
víctimas necesitan un apoyo especial, a fin 
de proporcionar un apoyo específico, como 
ayuda psicológica gratuita y prolongada, a 
quienes lo necesitan.

evaluación individual también debe tener 
en cuenta la situación del infractor, que 
puede tener antecedentes de violencia, 
estar en posesión de armas o tener un 
consumo excesivo de drogas y, como tal, 
plantear mayores riesgos para las víctimas. 
La evaluación individual de las 
necesidades de las víctimas también debe 
incluir la evaluación de las necesidades de 
apoyo de las víctimas, no solo de la 
protección. Es esencial determinar qué 
víctimas necesitan un apoyo especial, a fin 
de proporcionar un apoyo específico, como 
ayuda psicológica gratuita y prolongada, a 
quienes lo necesitan. En los casos de 
violencia de género, incluida la violencia 
doméstica, las víctimas suelen ser 
especialmente vulnerables y depender 
financieramente del infractor. Esta 
experiencia es aún más acusada en el 
caso de las mujeres con discapacidad, las 
mujeres migrantes y las que sufren 
discriminación interseccional.

Or. en

Enmienda 134
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Todas las víctimas deben ser 
evaluadas de manera puntual, adecuada, 
eficiente y proporcionada. Es esencial 
garantizar que las víctimas reciban el 
apoyo y la protección que correspondan a 
sus necesidades individuales. La 
evaluación individual de las necesidades de 
apoyo y protección de las víctimas debe 
hacerse por fases. En la primera fase, todas 
las víctimas deben ser evaluadas desde su 
primer contacto con las autoridades 
competentes para garantizar que se 
determinen quiénes son las víctimas más 

(10) Todas las víctimas deben ser 
evaluadas de manera puntual, adecuada, 
eficiente y proporcionada. Es esencial 
garantizar que las víctimas reciban el 
apoyo y la protección que correspondan a 
sus necesidades individuales. La 
evaluación individual de las necesidades de 
apoyo y protección de las víctimas debe 
hacerse por fases. Al evaluar las 
necesidades de protección y apoyo de la 
víctima, la principal preocupación debe 
ser salvaguardar la seguridad de la 
víctima y prestarle un apoyo 
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vulnerables en las primeras fases del 
proceso. En las siguientes fases, las 
víctimas que necesiten dicha evaluación 
reforzada deben ser evaluadas por los 
servicios de apoyo a las víctimas, en 
particular los psicólogos. Estos servicios 
son los más indicados para evaluar el 
estado de bienestar de las víctimas. La 
evaluación individual también debe tener 
en cuenta la situación del infractor, que 
puede tener antecedentes de violencia, 
estar en posesión de armas o tener un 
consumo excesivo de drogas y, como tal, 
plantear mayores riesgos para las víctimas. 
La evaluación individual de las 
necesidades de las víctimas también debe 
incluir la evaluación de las necesidades de 
apoyo de las víctimas, no solo de la 
protección. Es esencial determinar qué 
víctimas necesitan un apoyo especial, a fin 
de proporcionar un apoyo específico, como 
ayuda psicológica gratuita y prolongada, a 
quienes lo necesitan.

personalizado, teniendo en cuenta, entre 
otras cosas, sus circunstancias 
particulares. En la primera fase, todas las 
víctimas deben ser evaluadas desde su 
primer contacto con las autoridades 
competentes para garantizar que se 
determinen quiénes son las víctimas más 
vulnerables en las primeras fases del 
proceso. En las siguientes fases, las 
víctimas que necesiten dicha evaluación 
reforzada deben ser evaluadas por los 
servicios de apoyo a las víctimas, en 
particular los psicólogos. Estos servicios 
son los más indicados para evaluar el 
estado de bienestar de las víctimas. La 
evaluación individual también debe tener 
en cuenta la situación del infractor, que 
puede tener antecedentes de violencia, 
estar en posesión de armas o tener un 
consumo excesivo de drogas y, como tal, 
plantear mayores riesgos para las víctimas. 
La evaluación individual de las 
necesidades de las víctimas también debe 
incluir la evaluación de las necesidades de 
apoyo de las víctimas, no solo de la 
protección. Es esencial determinar qué 
víctimas necesitan un apoyo especial, a fin 
de proporcionar un apoyo específico, como 
ayuda psicológica gratuita y prolongada, a 
quienes lo necesitan.

Or. hu

Enmienda 135
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Todas las víctimas deben ser 
evaluadas de manera puntual, adecuada, 
eficiente y proporcionada. Es esencial 
garantizar que las víctimas reciban el 
apoyo y la protección que correspondan a 
sus necesidades individuales. La 

(10) Todas las víctimas deben ser 
evaluadas de manera puntual, adecuada, 
eficiente y proporcionada. Es esencial 
garantizar que las víctimas reciban el 
apoyo y la protección que correspondan a 
sus necesidades individuales. La 
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evaluación individual de las necesidades de 
apoyo y protección de las víctimas debe 
hacerse por fases. En la primera fase, todas 
las víctimas deben ser evaluadas desde su 
primer contacto con las autoridades 
competentes para garantizar que se 
determinen quiénes son las víctimas más 
vulnerables en las primeras fases del 
proceso. En las siguientes fases, las 
víctimas que necesiten dicha evaluación 
reforzada deben ser evaluadas por los 
servicios de apoyo a las víctimas, en 
particular los psicólogos. Estos servicios 
son los más indicados para evaluar el 
estado de bienestar de las víctimas. La 
evaluación individual también debe tener 
en cuenta la situación del infractor, que 
puede tener antecedentes de violencia, 
estar en posesión de armas o tener un 
consumo excesivo de drogas y, como tal, 
plantear mayores riesgos para las víctimas. 
La evaluación individual de las 
necesidades de las víctimas también debe 
incluir la evaluación de las necesidades de 
apoyo de las víctimas, no solo de la 
protección. Es esencial determinar qué 
víctimas necesitan un apoyo especial, a fin 
de proporcionar un apoyo específico, como 
ayuda psicológica gratuita y prolongada, a 
quienes lo necesitan.

evaluación individual de las necesidades de 
apoyo y protección de las víctimas debe 
hacerse por fases. En la primera fase, todas 
las víctimas deben ser evaluadas desde su 
primer contacto con las autoridades 
competentes para garantizar que se 
determinen quiénes son las víctimas más 
vulnerables en las primeras fases del 
proceso. En las siguientes fases, las 
víctimas que necesiten dicha evaluación 
reforzada deben ser evaluadas por los 
servicios de apoyo a las víctimas, en 
particular los psicólogos. Estos servicios 
son los más indicados para evaluar el 
estado de bienestar de las víctimas. La 
evaluación individual también debe tener 
en cuenta la situación del infractor, que 
puede tener antecedentes de violencia, 
tener acceso a armas o estar en posesión 
de ellas o tener un consumo excesivo de 
drogas y, como tal, plantear mayores 
riesgos para las víctimas. La evaluación 
individual de las necesidades de las 
víctimas también debe incluir la evaluación 
de las necesidades de apoyo de las 
víctimas, no solo de la protección. Es 
esencial determinar qué víctimas necesitan 
un apoyo especial, a fin de proporcionar un 
apoyo específico, como ayuda psicológica 
gratuita y prolongada, a quienes lo 
necesitan.

Or. en

Enmienda 136
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Como resultado de una mejor 
evaluación de las necesidades de 
protección de las víctimas, aquellas que 
necesiten protección física deben poder 
recibirla de un modo adaptado a su 

(11) Como resultado de una mejor 
evaluación de las necesidades de 
protección de las víctimas, aquellas que 
necesiten protección física, sobre todo en 
situaciones de vida, deben poder recibirla 
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situación particular. Dichas medidas deben 
incluir la presencia de las autoridades 
policiales o su alejamiento del infractor 
sobre la base de órdenes nacionales de 
protección. Dichas medidas pueden ser de 
carácter administrativo o judicial, ya sea 
civil o penal.

de un modo adaptado a su situación 
particular. Dichas medidas deben incluir la 
presencia de las autoridades policiales o su 
alejamiento del infractor sobre la base de 
órdenes nacionales de alejamiento, 
prohibición o protección, o la derivación a 
refugios y otros tipos de alojamientos 
provisionales. Dichas medidas pueden ser 
de carácter administrativo o judicial, ya sea 
civil o penal. Los Estados miembros debe 
lograr que las autoridades competentes 
pertinentes conozcan en mayor medida la 
disponibilidad de tales medidas de 
protección. Con el fin de salvaguardar la 
eficacia de las órdenes de alejamiento, 
prohibición y protección, los 
incumplimientos de dichas órdenes deben 
estar sujetos a sanciones. Dichas 
sanciones podrían ser de Derecho penal o 
de otra naturaleza jurídica y podrían 
incluir penas de prisión, multas o 
cualquier otra sanción legal que sea 
efectiva, proporcionada y disuasoria.

Or. en

Enmienda 137
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Como resultado de una mejor 
evaluación de las necesidades de 
protección de las víctimas, aquellas que 
necesiten protección física deben poder 
recibirla de un modo adaptado a su 
situación particular. Dichas medidas deben 
incluir la presencia de las autoridades 
policiales o su alejamiento del infractor 
sobre la base de órdenes nacionales de 
protección. Dichas medidas pueden ser de 
carácter administrativo o judicial, ya sea 
civil o penal.

(11) Como resultado de una mejor 
evaluación de las necesidades de 
protección de las víctimas, aquellas que 
necesiten protección física deben poder 
recibirla de un modo adaptado a su 
situación particular. Dichas medidas deben 
incluir la presencia de las autoridades 
policiales, órdenes urgentes de 
alejamiento o prohibición, o su 
alejamiento del infractor sobre la base de 
órdenes nacionales de protección. Dichas 
medidas pueden ser de carácter 
administrativo o judicial, ya sea civil o 
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penal, y cualquier infracción a las mismas 
debe ser punible con sanciones eficaces, 
proporcionadas y disuasorias. Los 
Estados miembros deben garantizar que 
las víctimas estén informadas de la 
disponibilidad de tales medidas y de su 
derecho a que se apliquen en su caso.

Or. en

Enmienda 138
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Como resultado de una mejor 
evaluación de las necesidades de 
protección de las víctimas, aquellas que 
necesiten protección física deben poder 
recibirla de un modo adaptado a su 
situación particular. Dichas medidas deben 
incluir la presencia de las autoridades 
policiales o su alejamiento del infractor 
sobre la base de órdenes nacionales de 
protección. Dichas medidas pueden ser de 
carácter administrativo o judicial, ya sea 
civil o penal.

(11) Como resultado de una mejor 
evaluación de las necesidades de 
protección de las víctimas, aquellas que 
necesiten protección física deben poder 
recibirla de un modo adaptado a su 
situación particular. Dichas medidas deben 
incluir la presencia de las autoridades 
policiales o su alejamiento del infractor 
sobre la base de órdenes nacionales de 
protección., o la derivación a refugios y 
otros tipos de alojamientos provisionales. 
Dichas medidas pueden ser de carácter 
administrativo o judicial, ya sea civil o 
penal. Los Estados miembros deben 
mejorar el conocimiento de las 
autoridades competentes sobre la 
disponibilidad de tales medidas de 
protección.

Or. en

Enmienda 139
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 11 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(11 ter) Los Estados miembros 
deben adoptar las medidas necesarias 
para evitar la impunidad jurídica y social 
de los autores de actos terroristas, ya que 
esto representa un obstáculo importante 
para la recuperación y la protección de 
las víctimas. Los Estados miembros deben 
adoptar medidas para tipificar como delito 
el enaltecimiento, la promoción y la 
tergiversación de un acto terrorista 
específico, ya que humilla a las víctimas y 
provoca victimización secundaria al 
perjudicar la dignidad y la recuperación 
de las víctimas. Los Estados miembros 
deben prohibir el homenaje a las personas 
declaradas culpables de actividades 
terroristas mediante sentencia firme y 
prestar especial atención a las víctimas 
cuando puedan sufrir acoso o teman 
volver a ser atacadas por el entorno social 
de los agresores.

Or. hu

Enmienda 140
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 11 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(11 quater) Los Estados miembros 
deben adoptar las medidas necesarias 
para evitar la impunidad jurídica y social 
de los autores de actos terroristas, ya que 
esto representa un obstáculo importante 
para la recuperación y la protección de 
las víctimas. Los Estados miembros deben 
adoptar medidas para tipificar como delito 
el enaltecimiento de un acto terrorista 
específico, ya que humilla a las víctimas y 
provoca victimización secundaria al 
perjudicar la dignidad y la recuperación 
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de las víctimas. Los Estados miembros 
deben prohibir el homenaje a las personas 
declaradas culpables de actividades 
terroristas mediante sentencia firme y 
prestar especial atención a las víctimas 
cuando puedan sufrir acoso o teman que 
vuelvan a ser atacadas por el entorno 
social de los agresores.

Or. en

Enmienda 141
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Considerando 11 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(11 quinquies) Las medidas de protección 
deben aplicarse plenamente para proteger 
a los menores que hayan sufrido o 
presenciado actos de violencia, y no deben 
verse limitadas o restringidas a causa de 
los derechos parentales. Las decisiones 
sobre la custodia compartida deben 
posponerse hasta que se haya investigado 
adecuadamente la situación de violencia 
en el marco de la pareja o expareja y se 
haya efectuado una evaluación de riesgos.

Or. en

Enmienda 142
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) Todas las víctimas deben poder 
obtener una decisión relativa a la 
indemnización por parte del infractor en el 

(12) Todas las víctimas deben poder 
obtener una decisión relativa a la 
indemnización por parte del infractor en el 
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curso del proceso penal, a fin de evitar su 
participación en múltiples procesos 
engorrosos y largos, en particular un 
proceso civil independiente. Todas las 
víctimas deben beneficiarse de sistemas de 
indemnización en los que, tras una decisión 
relativa a la indemnización por parte del 
infractor al final del proceso penal, reciban 
sin demora la indemnización del Estado. 
Posteriormente, el Estado debe poder 
recuperar la indemnización del infractor. 
Este enfoque de la indemnización evita a 
las víctimas los riesgos de victimización 
secundaria, ya que no tienen que ponerse 
en contacto con los infractores al recibir la 
indemnización. Este acceso facilitado a la 
indemnización por parte del infractor 
durante el proceso penal no afecta a las 
obligaciones de los Estados miembros de 
asegurar la existencia de un régimen de 
indemnización a las víctimas de delitos 
dolosos violentos cometidos en sus 
respectivos territorios, que garantice una 
indemnización justa y adecuada a las 
víctimas de conformidad con la Directiva 
2004/80/CE del Consejo58.

curso del proceso penal, a fin de evitar su 
participación en múltiples procesos 
engorrosos y largos, en particular un 
proceso civil independiente. Todas las 
víctimas deben beneficiarse de sistemas de 
indemnización en los que, tras una decisión 
relativa a la indemnización por parte del 
infractor al final del proceso penal, reciban 
sin demora la indemnización del Estado. 
Debe concederse una indemnización para 
el tratamiento y la rehabilitación de los 
daños físicos y psicológicos. Los Estados 
miembros deben considerar la posibilidad 
de conceder una indemnización por lucro 
cesante, por gastos funerarios y por 
pérdida de alimentos de personas a cargo, 
y una indemnización por dolor y 
sufrimiento. Además, deben considerar 
medios de indemnizar los daños 
resultantes de delitos contra la propiedad. 
Posteriormente, el Estado debe poder 
recuperar la indemnización del infractor. 
Este enfoque de la indemnización evita a 
las víctimas los riesgos de victimización 
secundaria, ya que no tienen que ponerse 
en contacto con los infractores al recibir la 
indemnización. Este acceso facilitado a la 
indemnización por parte del infractor 
durante el proceso penal no afecta a las 
obligaciones de los Estados miembros de 
asegurar la existencia de un régimen de 
indemnización a las víctimas de delitos 
dolosos violentos cometidos en sus 
respectivos territorios, que garantice una 
indemnización justa y adecuada a las 
víctimas de conformidad con la Directiva 
2004/80/CE del Consejo[7].

_________________
58 Directiva 2004/80/CE del Consejo, de 
29 de abril de 2004, sobre indemnización 
a las víctimas de delitos (DO L 261 de 
6.8.2004, p. 15).

Or. en

Enmienda 143



PE757.048v01-00 66/94 AM\1291653ES.docx

ES

Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 12 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(12 bis) Los funcionarios de 
autoridades públicas, organismos e 
instituciones que puedan entrar en 
contacto personal con las víctimas deben 
tener acceso a una formación suficiente y 
adecuada, y recibirla. Esta formación ha 
de permitir a los profesionales adquirir 
las capacidades y conocimientos 
necesarios para identificar y comprender 
los indicios de victimización, las 
necesidades de las víctimas, el impacto del 
delito y el trauma, el Derecho nacional y 
los procedimientos relacionados con los 
derechos de las víctimas, incluidas las 
medidas de protección y las características 
específicas de determinados grupos de 
víctimas, teniendo en cuenta sus 
vulnerabilidades concretas. La formación 
debe organizarse para abarcar las 
capacidades y conocimientos necesarios 
para trabajar con todas las víctimas, así 
como los conocimientos especializados y 
las capacidades para garantizar 
respuestas específicas y apropiadas para 
grupos concretos de víctimas, en función 
del delito o las características personales. 
La formación debe incluir la 
sensibilización sobre los riesgos de 
victimización secundaria y los modos de 
reducirla, y ha de permitir a dichos 
profesionales desarrollar las 
competencias interpersonales para 
colaborar y comunicarse con las víctimas 
con sensibilidad hacia estas. Debe ser 
impartida de forma periódica por 
profesionales especialmente formados u 
otras personas adecuadas, e incluir la 
capacitación inicial y a lo largo de toda la 
carrera profesional. Las formaciones por 
parte de agentes no gubernamentales, 
incluidas las asociaciones de víctimas y 



AM\1291653ES.docx 67/94 PE757.048v01-00

ES

las organizaciones de la sociedad civil, 
deben alentarse y financiarse 
adecuadamente. Deben promoverse las 
prácticas innovadoras, incluida la 
formación multiinstitucional, el uso de 
nuevas tecnologías y la formación 
interactiva.

Or. en

Enmienda 144
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) Las víctimas no pueden 
beneficiarse de manera efectiva de sus 
derechos a la información, el apoyo y la 
protección de acuerdo con sus necesidades 
individuales si se enfrentan a sistemas 
judiciales nacionales que carecen de 
cooperación y coordinación entre quienes 
entran en contacto con las víctimas. Sin 
una estrecha cooperación y coordinación 
entre las autoridades policiales, la fiscalía, 
el poder judicial, los servicios de 
reparación, los servicios de indemnización 
y los servicios de apoyo a las víctimas, las 
víctimas tienen dificultades para ejercer de 
manera eficaz los derechos que les confiere 
la Directiva 2012/29/UE. Se recomienda a 
otras autoridades, como las responsables de 
la sanidad, la educación y los servicios 
sociales, que formen parte de esta 
cooperación y coordinación. Esto es 
especialmente válido en relación con las 
víctimas menores de edad.

(13) Las víctimas no pueden 
beneficiarse de manera efectiva de sus 
derechos a la información, el apoyo y la 
protección de acuerdo con sus necesidades 
individuales si se enfrentan a sistemas 
judiciales nacionales que carecen de 
cooperación y coordinación entre quienes 
entran en contacto con las víctimas. Sin 
una estrecha cooperación y coordinación 
entre las autoridades policiales, la fiscalía, 
el poder judicial, los servicios de 
reparación, los servicios de indemnización 
y los servicios de apoyo a las víctimas, las 
víctimas tienen dificultades para ejercer de 
manera eficaz los derechos que les confiere 
la Directiva 2012/29/UE. Se recomienda a 
otras autoridades, como las responsables de 
la sanidad, la educación y los servicios 
sociales, así como a las organizaciones no 
gubernamentales, que formen parte de esta 
cooperación y coordinación. Esto es 
especialmente válido en relación con las 
víctimas menores de edad.

Or. en

Enmienda 145
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Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) Las víctimas no pueden 
beneficiarse de manera efectiva de sus 
derechos a la información, el apoyo y la 
protección de acuerdo con sus necesidades 
individuales si se enfrentan a sistemas 
judiciales nacionales que carecen de 
cooperación y coordinación entre quienes 
entran en contacto con las víctimas. Sin 
una estrecha cooperación y coordinación 
entre las autoridades policiales, la fiscalía, 
el poder judicial, los servicios de 
reparación, los servicios de indemnización 
y los servicios de apoyo a las víctimas, las 
víctimas tienen dificultades para ejercer de 
manera eficaz los derechos que les confiere 
la Directiva 2012/29/UE. Se recomienda a 
otras autoridades, como las responsables de 
la sanidad, la educación y los servicios 
sociales, que formen parte de esta 
cooperación y coordinación. Esto es 
especialmente válido en relación con las 
víctimas menores de edad.

(13) Las víctimas no pueden 
beneficiarse de manera efectiva de sus 
derechos a la información, el apoyo y la 
protección de acuerdo con sus necesidades 
individuales si se enfrentan a sistemas 
judiciales nacionales que carecen de 
cooperación y coordinación entre quienes 
entran en contacto con las víctimas. Sin 
una estrecha cooperación y coordinación 
entre las autoridades policiales, la fiscalía, 
el poder judicial, los servicios de 
reparación, de indemnización y de apoyo a 
las víctimas, las víctimas tienen 
dificultades para ejercer de manera eficaz 
los derechos que les confiere la Directiva 
2012/29/UE. Se recomienda a otras 
autoridades, como las responsables de la 
sanidad, la educación y los servicios 
sociales, así como organizaciones de la 
sociedad civil, que formen parte de esta 
cooperación y coordinación. Esto es 
especialmente válido en relación con las 
víctimas menores de edad.

Or. hu

Enmienda 146
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) Las víctimas no pueden 
beneficiarse de manera efectiva de sus 
derechos a la información, el apoyo y la 
protección de acuerdo con sus necesidades 
individuales si se enfrentan a sistemas 

(13) Las víctimas no pueden 
beneficiarse de manera efectiva de sus 
derechos a la información, el apoyo y la 
protección de acuerdo con sus necesidades 
individuales si se enfrentan a sistemas 
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judiciales nacionales que carecen de 
cooperación y coordinación entre quienes 
entran en contacto con las víctimas. Sin 
una estrecha cooperación y coordinación 
entre las autoridades policiales, la fiscalía, 
el poder judicial, los servicios de 
reparación, los servicios de indemnización 
y los servicios de apoyo a las víctimas, las 
víctimas tienen dificultades para ejercer de 
manera eficaz los derechos que les confiere 
la Directiva 2012/29/UE. Se recomienda a 
otras autoridades, como las responsables de 
la sanidad, la educación y los servicios 
sociales, que formen parte de esta 
cooperación y coordinación. Esto es 
especialmente válido en relación con las 
víctimas menores de edad.

judiciales nacionales que carecen de 
cooperación y coordinación entre quienes 
entran en contacto con las víctimas. Sin 
una estrecha cooperación y coordinación 
entre las autoridades policiales, la fiscalía, 
el poder judicial, los servicios de 
reparación, los servicios de indemnización 
y los servicios de apoyo a las víctimas, las 
víctimas tienen dificultades para ejercer de 
manera eficaz los derechos que les confiere 
la Directiva 2012/29/UE. Se recomienda a 
otras autoridades, como las responsables de 
la sanidad, la educación y los servicios 
sociales, así como a las organizaciones no 
gubernamentales, que formen parte de esta 
cooperación y coordinación. Esto es 
especialmente válido en relación con las 
víctimas menores de edad.

Or. en

Enmienda 147
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 13 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 ter) Los funcionarios que 
puedan entrar en contacto personal con 
las víctimas deben tener acceso y recibir 
una formación suficiente y adecuada. La 
formación para las autoridades 
competentes debe ser eficaz, vanguardista, 
interdisciplinar y multiinstitucional, y 
aprovechar las nuevas tecnologías para 
aumentar la participación y la 
interacción. Debe impartirse en 
cooperación con agentes no 
gubernamentales, incluidas asociaciones 
de víctimas y organizaciones de la 
sociedad civil. Además de la formación 
general en materia de derechos de las 
víctimas para las autoridades 
competentes, deben existir programas de 
formación específicos sobre el tratamiento 
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de categorías concretas de víctimas. 
También debe promoverse la formación 
mutua y el intercambio de buenas 
prácticas entre las autoridades 
nacionales, incluidas las autoridades 
judiciales y policiales, y las 
organizaciones de apoyo a las víctimas, a 
fin de garantizar un mejor apoyo y 
protección de las víctimas, así como la 
coordinación de las instituciones 
implicadas. La formación debe ser 
sensible al género, la infancia y los 
traumas, tener por objeto evitar la 
victimización reiterada y desarrollar, 
entre otras capacidades, la comunicación 
empática y la escucha activa. La adopción 
de directrices específicas para los agentes 
de los cuerpos y fuerzas de seguridad 
también debe considerarse una buena 
práctica.

Or. hu

Enmienda 148
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 13 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 quater) Los funcionarios que 
puedan entrar en contacto personal con 
las víctimas deben tener acceso y recibir 
una formación suficiente y adecuada. La 
formación para las autoridades 
competentes debe ser eficaz, avanzada, 
interdisciplinar y multiinstitucional, y 
aprovechar las nuevas tecnologías para 
aumentar la participación y la 
interacción. Debe impartirse en 
cooperación con agentes no 
gubernamentales, incluidas las 
asociaciones de víctimas y las 
organizaciones de la sociedad civil. 
Además de la formación general en 
materia de derechos de las víctimas para 
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las autoridades competentes, deben existir 
programas de formación específicos sobre 
el tratamiento de categorías concretas de 
víctimas. También debe promoverse la 
formación mutua y el intercambio de 
buenas prácticas entre las autoridades 
nacionales, incluidas las autoridades 
judiciales y policiales, y las 
organizaciones de apoyo a las víctimas, a 
fin de garantizar un mejor apoyo y 
protección de las víctimas, así como la 
coordinación de las instituciones 
implicadas. La formación debe tener en 
cuenta el género, los niños y los traumas, 
tener por objeto evitar la victimización 
secundaria y desarrollar, entre otras 
capacidades, la comunicación empática y 
la escucha activa. Las directrices 
específicas para los agentes de los cuerpos 
y fuerzas de seguridad también deben 
considerarse buenas prácticas.

Or. en

Enmienda 149
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 13 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 quinquies)Se debe hacer más hincapié 
en el desarrollo de las capacidades y en la 
formación de los profesionales en lo que 
atañe a la aplicación de aspectos clave de 
la Directiva. Los Estados miembros deben 
garantizar que los profesionales que es 
probable que entren en contacto con las 
víctimas reciban una formación adecuada 
y adaptada. El nivel de dicha formación 
será el adecuado a su contacto con las 
víctimas. La formación debe abarcar el 
riesgo y la prevención de la intimidación, 
la victimización reiterada y secundaria y 
la disponibilidad de medidas de protección 
y apoyo para las víctimas, incluidas las 
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derivaciones pertinentes, y centrarse en 
un enfoque de los casos coordinado y 
multidisciplinar. Se ha de prestar especial 
atención a las formaciones para jueces y 
fiscales a fin de aumentar su sensibilidad 
sobre las necesidades de las víctimas. Los 
Estados miembros deben seguir 
promoviendo el desarrollo de capacidades 
mediante el seguimiento del rendimiento 
de las autoridades competentes, a fin de 
recabar información sobre su 
rendimiento, hacer posible la 
identificación de deficiencias y, en caso 
necesario, rectificarlas, entre otras cosas 
mediante formación adicional u otras 
actividades.

Or. en

Enmienda 150
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 13 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 sexies) Además, son necesarias 
orientaciones prácticas que puedan 
utilizar la policía y otros profesionales en 
su actividad diaria al asesorar a las 
víctimas sobre sus derechos y garantizar 
que estos son respetados, pudiendo incluir 
algún tipo de lista de comprobación que 
los profesionales puedan seguir en cada 
caso. Dichas orientaciones prácticas 
deben ser acordes con la formación 
impartida a los profesionales, así como 
con los protocolos nacionales que se 
establezcan en virtud de la presente 
Directiva.

Or. en

Enmienda 151
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Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 13 septies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 septies) A pesar de las significativas 
mejoras logradas desde la entrada en 
vigor de la Directiva 2012/29/UE, los 
datos demuestran que las víctimas siguen 
teniendo un conocimiento deficiente de 
sus derechos, lo que socava la eficacia de 
la Directiva sobre el terreno y disuade a 
las víctimas de denunciar los delitos. Es 
imperativo, por tanto, que los Estados 
miembros organicen campañas eficaces 
de sensibilización a fin de aumentar el 
conocimiento de las víctimas de sus 
derechos en virtud de la presente 
Directiva, o de derechos adicionales 
consagrados por el Derecho nacional, si 
procede, entre otras cosas mediante 
resúmenes fáciles de comprender y breves 
notas explicativas de sus derechos. Al 
mismo tiempo, los Estados miembros 
deben esforzarse por mejorar la 
sensibilización de la población en general, 
incluidas las escuelas, y también de los 
familiares y amigos a quienes se dirigen 
en primera instancia las víctimas. Tales 
campañas deben realizarse a través de 
canales variados, como medios de 
comunicación, redes sociales, carteles en 
el transporte público, folletos en los 
tribunales, hospitales y comisarías de 
policía, o aplicaciones para móviles. 
Además, los Estados miembros deben 
mejorar la identificación de los lugares a 
los que pueden dirigirse las víctimas y 
encontrar ayuda en el ejercicio de sus 
derechos en virtud de la presente 
Directiva, por ejemplo mediante 
señalización o creación de directorios y 
registros públicos de organizaciones de 
apoyo o abogados acreditados. Al 
introducir estas medidas, los Estados 
miembros deben aspirar a desarrollarlas 
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para todos los tipos de delitos.

Or. en

Enmienda 152
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Los protocolos nacionales son 
esenciales para garantizar que las víctimas 
reciban información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, y que se evalúe 
adecuadamente a las víctimas para que 
puedan recibir el apoyo y la protección que 
correspondan a las necesidades 
individuales de cada víctima, que cambian 
con el tiempo. Los protocolos deben 
establecerse mediante medidas legislativas 
de la manera que mejor corresponda a los 
ordenamientos jurídicos nacionales y a la 
organización de la justicia en los Estados 
miembros. Deben regular las acciones 
relativas a la comunicación de información 
a las víctimas, facilitando la denuncia de 
delitos para las víctimas más vulnerables, 
especialmente las víctimas privadas de 
libertad, así como la evaluación individual 
de las necesidades de las víctimas. Las 
medidas legislativas por las que se 
establecen los protocolos deben especificar 
los elementos esenciales necesarios para el 
tratamiento de los datos, especialmente los 
destinatarios de los datos personales y las 
categorías de datos que se tratarán en el 
contexto del funcionamiento de los 
protocolos. Los protocolos deben 
proporcionar instrucciones generales sobre 
cómo tratar los servicios y las acciones 
contemplados en la Directiva 2012/29/UE 
de manera exhaustiva, sin ocuparse, no 
obstante, de casos individuales.

(14) Los protocolos nacionales son 
esenciales para garantizar el 
establecimiento de un marco de 
comunicación claro a fin de asegurarse 
que las víctimas reciban información sobre 
sus derechos y sobre su asunto, y que se 
evalúe adecuadamente a las víctimas para 
que puedan recibir el apoyo y la protección 
que correspondan a las necesidades 
individuales de cada víctima, que cambian 
con el tiempo. Dichos protocolos deben 
garantizar asimismo la coordinación y la 
cooperación entre las autoridades 
competentes y los servicios de apoyo, así 
como entre los servicios de apoyo 
generales y especializados, incluidas vías 
de derivación claras. Los protocolos deben 
establecerse mediante medidas legislativas 
de la manera que mejor corresponda a los 
ordenamientos jurídicos nacionales y a la 
organización de la justicia en los Estados 
miembros. Deben regular las acciones 
relativas a la comunicación de información 
a las víctimas, facilitando la denuncia de 
delitos para las víctimas más vulnerables, 
especialmente las víctimas que se 
encuentran en recintos cerrados, como 
instalaciones de privación de libertad y de 
cuidado institucional, así como la 
evaluación individual de las necesidades de 
las víctimas. Las medidas legislativas por 
las que se establecen los protocolos deben 
especificar los elementos esenciales 
necesarios para el tratamiento de los datos, 
especialmente los destinatarios de los datos 
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personales y las categorías de datos que se 
tratarán en el contexto del funcionamiento 
de los protocolos. Los protocolos deben 
proporcionar instrucciones generales sobre 
cómo tratar los servicios y las acciones 
contemplados en la Directiva 2012/29/UE 
de manera exhaustiva, sin ocuparse, no 
obstante, de casos individuales.

Or. en

Enmienda 153
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Los protocolos nacionales son 
esenciales para garantizar que las víctimas 
reciban información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, y que se evalúe 
adecuadamente a las víctimas para que 
puedan recibir el apoyo y la protección que 
correspondan a las necesidades 
individuales de cada víctima, que cambian 
con el tiempo. Los protocolos deben 
establecerse mediante medidas legislativas 
de la manera que mejor corresponda a los 
ordenamientos jurídicos nacionales y a la 
organización de la justicia en los Estados 
miembros. Deben regular las acciones 
relativas a la comunicación de información 
a las víctimas, facilitando la denuncia de 
delitos para las víctimas más vulnerables, 
especialmente las víctimas privadas de 
libertad, así como la evaluación individual 
de las necesidades de las víctimas. Las 
medidas legislativas por las que se 
establecen los protocolos deben especificar 
los elementos esenciales necesarios para el 
tratamiento de los datos, especialmente los 
destinatarios de los datos personales y las 
categorías de datos que se tratarán en el 
contexto del funcionamiento de los 
protocolos. Los protocolos deben 

(14) Los protocolos nacionales son 
esenciales para garantizar que las víctimas 
reciban información sobre sus derechos y 
sobre su asunto de manera sistemática, y 
que se evalúe adecuadamente a las 
víctimas para que puedan recibir el apoyo y 
la protección que correspondan a las 
necesidades individuales de cada víctima, 
que cambian con el tiempo. Los protocolos 
nacionales son herramientas esenciales 
para lograr evaluaciones individuales 
bien coordinadas, evitar la victimización 
reiterada y mejorar la coordinación y la 
cooperación entre las autoridades 
competentes y las partes interesadas 
pertinentes en materia de protección de 
las víctimas. Los protocolos deben 
establecerse mediante medidas legislativas 
de la manera que mejor corresponda a los 
ordenamientos jurídicos nacionales y a la 
organización de la justicia en los Estados 
miembros. Deben regular las acciones 
relativas a la comunicación de información 
a las víctimas, facilitando la denuncia de 
delitos para las víctimas más vulnerables, 
especialmente las víctimas privadas de 
libertad, así como la evaluación individual 
de las necesidades de las víctimas. Las 
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proporcionar instrucciones generales sobre 
cómo tratar los servicios y las acciones 
contemplados en la Directiva 2012/29/UE 
de manera exhaustiva, sin ocuparse, no 
obstante, de casos individuales.

medidas legislativas por las que se 
establecen los protocolos deben especificar 
los elementos esenciales necesarios para el 
tratamiento de los datos, especialmente los 
destinatarios de los datos personales y las 
categorías de datos que se tratarán en el 
contexto del funcionamiento de los 
protocolos. Los protocolos deben 
proporcionar instrucciones generales sobre 
cómo tratar los servicios y las acciones 
contemplados en la Directiva 2012/29/UE 
de manera exhaustiva, sin ocuparse, no 
obstante, de casos individuales.

Or. hu

Enmienda 154
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Los protocolos nacionales son 
esenciales para garantizar que las víctimas 
reciban información sobre sus derechos y 
sobre su asunto, y que se evalúe 
adecuadamente a las víctimas para que 
puedan recibir el apoyo y la protección que 
correspondan a las necesidades 
individuales de cada víctima, que cambian 
con el tiempo. Los protocolos deben 
establecerse mediante medidas legislativas 
de la manera que mejor corresponda a los 
ordenamientos jurídicos nacionales y a la 
organización de la justicia en los Estados 
miembros. Deben regular las acciones 
relativas a la comunicación de información 
a las víctimas, facilitando la denuncia de 
delitos para las víctimas más vulnerables, 
especialmente las víctimas privadas de 
libertad, así como la evaluación individual 
de las necesidades de las víctimas. Las 
medidas legislativas por las que se 
establecen los protocolos deben especificar 
los elementos esenciales necesarios para el 

(14) Los protocolos nacionales son 
esenciales para garantizar que las víctimas 
reciban información sobre sus derechos y 
sobre su asunto de manera coherente, y 
que se evalúe adecuadamente a las 
víctimas para que puedan recibir el apoyo y 
la protección que correspondan a las 
necesidades individuales de cada víctima, 
que cambian con el tiempo. Los protocolos 
nacionales son herramientas esenciales 
para lograr evaluaciones individuales 
bien coordinadas, evitar la victimización 
secundaria y mejorar la coordinación y la 
cooperación entre las autoridades 
competentes y las partes interesadas 
pertinentes en materia de protección de 
las víctimas. Los protocolos deben 
establecerse mediante medidas legislativas 
de la manera que mejor corresponda a los 
ordenamientos jurídicos nacionales y a la 
organización de la justicia en los Estados 
miembros. Deben regular las acciones 
relativas a la comunicación de información 
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tratamiento de los datos, especialmente los 
destinatarios de los datos personales y las 
categorías de datos que se tratarán en el 
contexto del funcionamiento de los 
protocolos. Los protocolos deben 
proporcionar instrucciones generales sobre 
cómo tratar los servicios y las acciones 
contemplados en la Directiva 2012/29/UE 
de manera exhaustiva, sin ocuparse, no 
obstante, de casos individuales.

a las víctimas, facilitando la denuncia de 
delitos para las víctimas más vulnerables, 
especialmente las víctimas privadas de 
libertad, así como la evaluación individual 
de las necesidades de las víctimas. Las 
medidas legislativas por las que se 
establecen los protocolos deben especificar 
los elementos esenciales necesarios para el 
tratamiento de los datos, especialmente los 
destinatarios de los datos personales y las 
categorías de datos que se tratarán en el 
contexto del funcionamiento de los 
protocolos. Los protocolos deben 
proporcionar instrucciones generales sobre 
cómo tratar los servicios y las acciones 
contemplados en la Directiva 2012/29/UE 
de manera exhaustiva, sin ocuparse, no 
obstante, de casos individuales.

Or. en

Enmienda 155
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 14 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(14 bis) A fin de establecer 
objetivos y acciones para el desarrollo de 
los derechos de las víctimas y de los 
servicios consagrados a estas, los Estados 
miembros deben adoptar estrategias 
nacionales en materia de derechos de las 
víctimas. Estas estrategias han de 
determinar las prioridades y funciones de 
las autoridades competentes y la 
coordinación entre estas, así como con los 
servicios de apoyo y la sociedad civil. Los 
Estados miembros deben velar por la 
revisión y actualización periódicas de las 
estrategias nacionales en consulta con 
expertos pertinentes, servicios de apoyo y 
organizaciones de la sociedad civil.
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Or. en

Enmienda 156
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) Los Estados miembros deben 
asignar recursos humanos y financieros 
suficientes para garantizar el cumplimiento 
efectivo de las medidas establecidas en la 
Directiva 2012/29/UE. Debe prestarse 
especial atención a la creación de líneas de 
ayuda a las víctimas, garantizando el buen 
funcionamiento de los servicios de apoyo 
especializados y la evaluación individual 
de las necesidades de protección y apoyo 
de las víctimas, incluso cuando dichos 
servicios sean prestados por organizaciones 
no gubernamentales.

(15) Los Estados miembros deben 
asignar recursos humanos, financieros y 
técnicos suficientes para garantizar el 
cumplimiento efectivo de las medidas 
establecidas en la Directiva 2012/29/UE. 
Debe prestarse especial atención a la 
creación de líneas de ayuda a las víctimas, 
garantizando el buen funcionamiento de los 
servicios de apoyo generales y 
especializados y la evaluación individual 
de las necesidades de protección y apoyo 
de las víctimas, incluso cuando dichos 
servicios sean prestados por organizaciones 
no gubernamentales.

Or. en

Enmienda 157
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) La Unión y los Estados miembros 
son partes en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad59 y están 
vinculados por sus obligaciones en la 
medida de sus competencias respectivas. 
En virtud del artículo 13 de dicha 
Convención, los Estados Partes están 
obligados a asegurar que las personas con 
discapacidad tengan acceso a la justicia en 

(16) La Unión y los Estados miembros 
son partes en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad59 y están 
vinculados por sus obligaciones en la 
medida de sus competencias respectivas. 
En virtud del artículo 13 de dicha 
Convención, los Estados Partes están 
obligados a asegurar que las personas con 
discapacidad tengan acceso a la justicia en 



AM\1291653ES.docx 79/94 PE757.048v01-00

ES

igualdad de condiciones con las demás, de 
ahí la necesidad de garantizar la 
accesibilidad y realizar ajustes razonables 
para que las víctimas con discapacidad 
disfruten de sus derechos en tanto que 
víctimas en igualdad de condiciones con 
las demás. Los requisitos de accesibilidad 
establecidos en el anexo I de la Directiva 
(UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y 
del Consejo60 pueden facilitar la aplicación 
de dicha Convención y garantizar que los 
derechos de las víctimas establecidos en la 
Directiva 2012/29/UE sean accesibles para 
las personas con discapacidad.

igualdad de condiciones con las demás, de 
ahí la necesidad de garantizar la 
accesibilidad y realizar ajustes razonables, 
así como ajustes de procedimiento, para 
que las víctimas con discapacidad disfruten 
de sus derechos en tanto que víctimas en 
igualdad de condiciones con las demás. 
Los ajustes de procedimiento abarcan 
todas las modificaciones y ajustes 
necesarios y adecuados en el contexto del 
acceso a la justicia para garantizar la 
participación de las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones 
con las demás. Esto puede incluir, por 
ejemplo, las medidas necesarias para 
garantizar la comunicación con el 
tribunal. Los requisitos de accesibilidad 
establecidos en el anexo I de la Directiva 
(UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y 
del Consejo60 pueden facilitar la aplicación 
de dicha Convención y garantizar que los 
derechos de las víctimas establecidos en la 
Directiva 2012/29/UE sean accesibles para 
las personas con discapacidad.

_________________ _________________
59 DO L 23 de 27.1.2010, p. 37. 59 DO L 23 de 27.1.2010, p. 37.
60 Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2019, sobre los requisitos de accesibilidad 
de los productos y servicios (DO L 151 
de 7.6.2019, p. 70).

60 Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2019, sobre los requisitos de accesibilidad 
de los productos y servicios (DO L 151 
de 7.6.2019, p. 70).

Or. en

Enmienda 158
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) La Unión y los Estados miembros 
son partes en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

(16) La Unión y los Estados miembros 
son partes en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
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Personas con Discapacidad59 y están 
vinculados por sus obligaciones en la 
medida de sus competencias respectivas. 
En virtud del artículo 13 de dicha 
Convención, los Estados Partes están 
obligados a asegurar que las personas con 
discapacidad tengan acceso a la justicia en 
igualdad de condiciones con las demás, de 
ahí la necesidad de garantizar la 
accesibilidad y realizar ajustes razonables 
para que las víctimas con discapacidad 
disfruten de sus derechos en tanto que 
víctimas en igualdad de condiciones con 
las demás. Los requisitos de accesibilidad 
establecidos en el anexo I de la Directiva 
(UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y 
del Consejo60 pueden facilitar la aplicación 
de dicha Convención y garantizar que los 
derechos de las víctimas establecidos en la 
Directiva 2012/29/UE sean accesibles para 
las personas con discapacidad.

Personas con Discapacidad59 y están 
vinculados por sus obligaciones en la 
medida de sus competencias respectivas. 
En virtud del artículo 13 de dicha 
Convención, los Estados Partes están 
obligados a asegurar que las personas con 
discapacidad tengan acceso a la justicia en 
igualdad de condiciones con las demás, de 
ahí la necesidad de garantizar la 
accesibilidad y realizar ajustes razonables, 
así como ajustes de procedimiento, para 
que las víctimas con discapacidad disfruten 
de sus derechos en tanto que víctimas en 
igualdad de condiciones con las demás. El 
ajuste de procedimiento abarca todas las 
modificaciones y ajustes necesarios y 
adecuados en el contexto del acceso a la 
justicia para garantizar la participación 
de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las demás. 
Los requisitos de accesibilidad establecidos 
en el anexo I de la Directiva (UE) 
2019/882 del Parlamento Europeo y del 
Consejo60 pueden facilitar la aplicación de 
dicha Convención y garantizar que los 
derechos de las víctimas establecidos en la 
Directiva 2012/29/UE sean accesibles para 
las personas con discapacidad.

_________________ _________________
59 DO L 23 de 27.1.2010, p. 37. 59 DO L 23 de 27.1.2010, p. 37.
60 Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2019, sobre los requisitos de accesibilidad 
de los productos y servicios (DO L 151 
de 7.6.2019, p. 70).

60 Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2019, sobre los requisitos de accesibilidad 
de los productos y servicios (DO L 151 
de 7.6.2019, p. 70).

Or. en

Enmienda 159
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 18
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Texto de la Comisión Enmienda

(18) La recopilación de datos exactos y 
coherentes y la publicación oportuna de los 
datos y estadísticas recopilados son 
fundamentales para garantizar un 
conocimiento pleno de los derechos de las 
víctimas en la Unión. La introducción de la 
obligación de que los Estados miembros 
recopilen y comuniquen a la Comisión 
datos sobre la aplicación de los 
procedimientos nacionales a las víctimas 
de delitos cada tres años de manera 
armonizada constituirá un paso importante 
para garantizar la adopción de políticas y 
estrategias basadas en datos. La Agencia de 
los Derechos Fundamentales debe seguir 
prestando asistencia a la Comisión Europea 
y a los Estados miembros en lo que 
respecta a recopilación, elaboración y 
difusión de estadísticas sobre las víctimas 
de delitos y a la información sobre cómo 
han accedido las víctimas a los derechos 
establecidos en la presente Directiva.

(18) La recopilación de datos exactos y 
coherentes, incluidos datos cualitativos y 
cuantitativos, y la publicación oportuna de 
los datos y estadísticas recopilados son 
fundamentales para garantizar un 
conocimiento pleno de los derechos de las 
víctimas en la Unión y hacer un 
seguimiento de la aplicación de la 
presente Directiva. Las estadísticas deben 
incluir datos pertinentes para la 
aplicación de los procedimientos 
nacionales sobre las víctimas de delitos, 
especialmente, como mínimo, el número y 
el tipo de delitos denunciados y el número 
de víctimas, su edad, sexo, género y 
discapacidad, cuando corresponda, y el 
tipo de delito y el carácter de la relación 
entre la víctima y el infractor. En la 
información se debe indicar si las 
víctimas se han visto afectadas por un 
delito debido a un sesgo o a un motivo 
discriminatorio. La introducción de la 
obligación de que los Estados miembros 
recopilen y comuniquen a la Comisión 
datos sobre la aplicación de los 
procedimientos nacionales a las víctimas 
de delitos cada tres años de manera 
armonizada constituirá un paso importante 
para garantizar la adopción de políticas y 
estrategias basadas en datos. Los informes 
trienales de los Estados miembros deben 
armonizarse para garantizar una mejor 
comparabilidad de los datos. A tal fin, los 
Estados miembros deben disponer de un 
calendario sincronizado para la 
notificación de los datos recogidos en 
virtud de la Directiva 2012/29/UE. La 
Agencia de los Derechos Fundamentales 
debe seguir prestando asistencia a la 
Comisión Europea y a los Estados 
miembros en lo que respecta a 
recopilación, elaboración, análisis y 
difusión de estadísticas y a la 
comunicación de información sobre cómo 
han accedido las víctimas a los derechos 
establecidos en la presente Directiva. A 
efectos del análisis de los datos agregados, 
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es preciso adaptar en consonancia el 
presupuesto de la Agencia de los 
Derechos Fundamentales.

Or. hu

Enmienda 160
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) La recopilación de datos exactos y 
coherentes y la publicación oportuna de los 
datos y estadísticas recopilados son 
fundamentales para garantizar un 
conocimiento pleno de los derechos de las 
víctimas en la Unión. La introducción de la 
obligación de que los Estados miembros 
recopilen y comuniquen a la Comisión 
datos sobre la aplicación de los 
procedimientos nacionales a las víctimas 
de delitos cada tres años de manera 
armonizada constituirá un paso importante 
para garantizar la adopción de políticas y 
estrategias basadas en datos. La Agencia de 
los Derechos Fundamentales debe seguir 
prestando asistencia a la Comisión Europea 
y a los Estados miembros en lo que 
respecta a recopilación, elaboración y 
difusión de estadísticas sobre las víctimas 
de delitos y a la información sobre cómo 
han accedido las víctimas a los derechos 
establecidos en la presente Directiva.

(18) La recopilación de datos 
cualitativos y cuantitativos exactos y 
coherentes y la publicación oportuna de los 
datos y estadísticas recopilados son 
fundamentales para garantizar un 
conocimiento pleno de los derechos de las 
víctimas en la Unión y hacer un 
seguimiento de la aplicación de la 
presente Directiva. Las estadísticas deben 
incluir datos pertinentes para la 
aplicación de los procedimientos 
nacionales sobre las víctimas de delitos, 
especialmente, como mínimo, el número y 
el tipo de delitos denunciados y el número 
de víctimas, su edad, sexo, género y 
discapacidad, cuando corresponda, y el 
tipo de delito y el carácter de la relación 
entre la víctima y el infractor. En la 
información se debe indicar si las 
víctimas se han visto afectadas por un 
delito debido a un sesgo o a un motivo 
discriminatorio. La introducción de la 
obligación de que los Estados miembros 
recopilen y comuniquen a la Comisión 
datos sobre la aplicación de los 
procedimientos nacionales a las víctimas 
de delitos cada tres años de manera 
armonizada constituirá un paso importante 
para garantizar la adopción de políticas y 
estrategias basadas en datos. Los informes 
trienales de los Estados miembros deben 
coordinarse y armonizarse para 
garantizar una mejor comparabilidad de 
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los datos. A tal fin, los Estados miembros 
deben disponer de un calendario 
sincronizado para la notificación de los 
datos recogidos en virtud de la Directiva 
2012/29/UE. La Agencia de los Derechos 
Fundamentales debe seguir prestando 
asistencia a la Comisión Europea y a los 
Estados miembros en lo que respecta a 
recopilación, elaboración, análisis y 
difusión de estadísticas y a la 
comunicación de información sobre cómo 
han accedido las víctimas a los derechos 
establecidos en la presente Directiva. A 
efectos del análisis de los datos agregados, 
es preciso adaptar en consonancia el 
presupuesto de la Agencia de los 
Derechos Fundamentales.

Or. en

Enmienda 161
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) La recopilación de datos exactos y 
coherentes y la publicación oportuna de los 
datos y estadísticas recopilados son 
fundamentales para garantizar un 
conocimiento pleno de los derechos de las 
víctimas en la Unión. La introducción de la 
obligación de que los Estados miembros 
recopilen y comuniquen a la Comisión 
datos sobre la aplicación de los 
procedimientos nacionales a las víctimas 
de delitos cada tres años de manera 
armonizada constituirá un paso importante 
para garantizar la adopción de políticas y 
estrategias basadas en datos. La Agencia de 
los Derechos Fundamentales debe seguir 
prestando asistencia a la Comisión Europea 
y a los Estados miembros en lo que 
respecta a recopilación, elaboración y 

(18) La recopilación de datos 
cualitativos y cuantitativos exactos y 
coherentes y la publicación oportuna de los 
datos y estadísticas recopilados son 
fundamentales para garantizar un 
conocimiento pleno de los derechos de las 
víctimas en la Unión y hacer un 
seguimiento de la aplicación práctica de 
la presente Directiva, incluido un 
seguimiento de las barreras a las que 
todavía se enfrentan las víctimas para 
denunciar delitos y ejercer sus derechos. 
La introducción de la obligación de que los 
Estados miembros recopilen y comuniquen 
a la Comisión datos sobre la aplicación de 
los procedimientos nacionales a las 
víctimas de delitos cada tres años de 
manera armonizada constituirá un paso 
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difusión de estadísticas sobre las víctimas 
de delitos y a la información sobre cómo 
han accedido las víctimas a los derechos 
establecidos en la presente Directiva.

importante para garantizar la adopción de 
políticas y estrategias basadas en datos. La 
Agencia de los Derechos Fundamentales 
debe seguir prestando asistencia a la 
Comisión Europea y a los Estados 
miembros en lo que respecta a 
recopilación, elaboración y difusión de 
estadísticas sobre las víctimas de delitos y 
a la información sobre cómo han accedido 
las víctimas a los derechos establecidos en 
la presente Directiva. La Comisión debe 
presentar informes periódicos al 
Parlamento Europeo y al Consejo en los 
que evalúe el alcance de la aplicación 
práctica de la presente Directiva, 
identificando cualesquiera derechos que 
no se apliquen plena o correctamente.

Or. en

Enmienda 162
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) La recopilación de datos exactos y 
coherentes y la publicación oportuna de los 
datos y estadísticas recopilados son 
fundamentales para garantizar un 
conocimiento pleno de los derechos de las 
víctimas en la Unión. La introducción de la 
obligación de que los Estados miembros 
recopilen y comuniquen a la Comisión 
datos sobre la aplicación de los 
procedimientos nacionales a las víctimas 
de delitos cada tres años de manera 
armonizada constituirá un paso importante 
para garantizar la adopción de políticas y 
estrategias basadas en datos. La Agencia de 
los Derechos Fundamentales debe seguir 
prestando asistencia a la Comisión Europea 
y a los Estados miembros en lo que 
respecta a recopilación, elaboración y 
difusión de estadísticas sobre las víctimas 

(18) La recopilación de datos 
cuantitativos y cualitativos exactos y 
coherentes y la publicación oportuna de los 
datos y estadísticas recopilados son 
fundamentales para garantizar un 
conocimiento pleno de los derechos de las 
víctimas en la Unión. La introducción de la 
obligación de que los Estados miembros 
recopilen y comuniquen a la Comisión 
datos sobre la aplicación de los 
procedimientos nacionales a las víctimas 
de delitos cada tres años de manera 
armonizada constituirá un paso importante 
para garantizar la adopción de políticas y 
estrategias basadas en datos. La Agencia de 
los Derechos Fundamentales debe seguir 
prestando asistencia a la Comisión Europea 
y a los Estados miembros en lo que 
respecta a recopilación, elaboración y 
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de delitos y a la información sobre cómo 
han accedido las víctimas a los derechos 
establecidos en la presente Directiva.

difusión de estadísticas sobre las víctimas 
de delitos y a la información sobre cómo 
han accedido las víctimas a los derechos 
establecidos en la presente Directiva.

Or. en

Enmienda 163
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 18 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(18 quater) Los Estados miembros 
deben registrar, recopilar y transmitir 
datos sobre la violencia de género en línea 
y fuera de línea, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia 
doméstica, así como la incitación al odio y 
los delitos de odio, que afectan de manera 
desproporcionada a las mujeres, las 
personas LGBTIQ + y los niños, y que 
también siguen denunciándose muy poco.

Or. en

Enmienda 164
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Considerando 18 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(18 quinquies)Los Estados miembros 
deben registrar, recopilar y transmitir 
datos sobre la violencia de género fuera 
de línea y en línea, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia 
doméstica, así como la incitación al odio y 
los delitos de odio.

Or. hu
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Enmienda 165
Maria Noichl, Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
Considerando 18 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(18 sexies) Los Estados miembros 
deben registrar y transmitir datos sobre 
todas las formas de violencia de género en 
línea y fuera de línea, prestando especial 
atención al feminicidio.

Or. en

Enmienda 166
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Considerando 18 septies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(18 septies) Los Estados miembros 
deben facilitar las tareas del coordinador 
de los derechos de las víctimas, tal como 
se establece en el contexto de la Estrategia 
de la UE sobre los derechos de las 
víctimas, con el fin de garantizar la 
coherencia y la eficacia de las medidas en 
relación con la política de derechos de las 
víctimas. Las tareas particulares del 
coordinador consisten en garantizar el 
buen funcionamiento de la Plataforma de 
derechos de las víctimas y la aplicación de 
la Estrategia de la UE sobre los derechos 
de las víctimas (2020-2025), así como 
sincronizar las medidas relativas a los 
derechos de las víctimas de otras partes 
interesadas a escala de la Unión, en 
particular si es pertinente para la 
aplicación de la Directiva 2012/92/UE.

Or. en
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Enmienda 167
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto -1 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 1 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

-1) En el artículo 1, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

1. La finalidad de esta Directiva es 
garantizar que las víctimas de delitos 
reciban información, apoyo y protección 
adecuados y que puedan participar en 
procesos penales.

1. La finalidad de esta Directiva es 
garantizar que las víctimas de delitos 
reciban información, apoyo y protección 
adecuados y que puedan participar en 
procesos penales de un modo seguro, que 
minimice el riesgo de daños y apoye la 
recuperación y el acceso a la justicia.

Los Estados miembros velarán por que se 
reconozca a las víctimas su condición 
como tales y por que sean tratadas de 
manera respetuosa y sensible, 
individualizada, profesional y no 
discriminatoria, en todos sus contactos con 
servicios de apoyo a las víctimas o de 
justicia reparadora, o con cualquier 
autoridad competente que actúe en el 
contexto de un procedimiento penal. Los 
derechos establecidos en la presente 
Directiva se aplicarán a las víctimas de 
manera no discriminatoria, también en 
relación con su estatuto de residencia.

Los Estados miembros velarán por que se 
reconozca a las víctimas su condición 
como tales y por que sean tratadas de 
manera respetuosa y sensible, 
individualizada, profesional y no 
discriminatoria, en todos sus contactos con 
servicios de apoyo a las víctimas o de 
justicia reparadora, o con cualquier 
autoridad competente que actúe en el 
contexto de un procedimiento penal.

Los derechos establecidos en la presente 
Directiva se aplicarán a todas las víctimas 
de forma no discriminatoria por lo que 
respecta al sexo, el género, la identidad de 
género, la expresión de género, la 
orientación sexual, las características 
sexuales, la raza, el color, la etnia o el 
origen social, las características 
genéticas, la lengua, la religión o las 
creencias, la opinión política o de otro 
tipo, la pertenencia a una minoría 
nacional, la propiedad, el nacimiento, la 
discapacidad, la edad, el estatuto de 
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residente o la salud. 
Se prestará la debida atención a las 
víctimas objeto de discriminación 
interseccional.

Or. en

Enmienda 168
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto -1 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 1 – apartado 2

Texto en vigor Enmienda

-1 bis) En el artículo 1, el apartado 2 se 
sustituye por el texto siguiente: 

Cuando la víctima sea un menor de edad, 
los Estados miembros velarán por que en la 
aplicación de la presente Directiva prime el 
interés superior del menor y dicho interés 
sea objeto de una evaluación individual. 
Prevalecerá un planteamiento sensible a la 
condición de menor, que tenga en cuenta la 
edad del menor, su grado de madurez y su 
opinión, al igual que sus necesidades e 
inquietudes. El menor y su representante 
legal, si lo hubiere, serán informados de 
toda medida o derecho centrado 
específicamente en el menor.

Cuando la víctima sea un menor de edad, 
los Estados miembros velarán por que en la 
aplicación de la presente Directiva prime el 
interés superior del menor y dicho interés 
sea objeto de una evaluación individual. 
Prevalecerá un planteamiento sensible a la 
condición de menor, que tenga en cuenta la 
edad del menor, su grado de madurez y su 
opinión, al igual que sus necesidades e 
inquietudes, y se garantizará una 
participación significativa del menor. El 
menor y su representante legal, si lo 
hubiere, serán informados de toda medida 
o derecho centrado específicamente en el 
menor.

Or. en

Enmienda169
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto -1 bis (nuevo) 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 1 – apartado 2
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Texto en vigor Enmienda

-1 bis) En el artículo 1, el apartado 2 se 
sustituye por el texto siguiente:

Cuando la víctima sea un menor de edad, 
los Estados miembros velarán por que en la 
aplicación de la presente Directiva prime el 
interés superior del menor y dicho interés 
sea objeto de una evaluación individual. 
Prevalecerá un planteamiento sensible a la 
condición de menor, que tenga en cuenta la 
edad del menor, su grado de madurez y su 
opinión, al igual que sus necesidades e 
inquietudes. El menor y su representante 
legal, si lo hubiere, serán informados de 
toda medida o derecho centrado 
específicamente en el menor.

Cuando la víctima sea un menor de edad, 
los Estados miembros velarán por que en la 
aplicación de la presente Directiva prime el 
interés superior del menor y dicho interés 
sea objeto de una evaluación individual. 
Prevalecerá un planteamiento sensible a la 
condición de menor, que tenga en cuenta la 
edad del menor, su grado de madurez y su 
opinión, al igual que sus necesidades e 
inquietudes, y se garantizará una 
participación significativa del menor. El 
menor y su representante legal, si lo 
hubiere, serán informados de toda medida 
o derecho centrado específicamente en el 
menor.

Or. en

Enmienda 170
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto -1 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 1 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

-1 ter) En el artículo 1 se añade el 
apartado siguiente:
2 bis. Los Estados miembros velarán por 
que todas las leyes, políticas, servicios e 
infraestructuras establecidos para aplicar 
la presente Directiva sean sensibles a las 
víctimas, priorizando la escucha de estas, 
minimizando la posibilidad de causarles 
nuevos traumas y daños, centrándose en 
su seguridad, derechos, bienestar y 
empoderamiento de estas y en sus 
necesidades y elecciones declaradas, y 
garantizando la empatía, la sensibilidad y 
la ausencia de prejuicios en el ejercicio de 
los derechos y la prestación de servicios, 
al tiempo que se respetan los principios 
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esenciales de la justicia.
Or. en

Enmienda 171
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto -1 quater (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 2 – apartado 1 – letra a

Texto en vigor Enmienda

-1 quater) En el artículo 2, apartado 
1, la letra a) se sustituye por el texto 
siguiente:

a) «víctima», a) «víctima»,

i) la persona física que haya sufrido un 
daño o perjuicio, en especial lesiones 
físicas o mentales, daños emocionales o 
un perjuicio económico, directamente 
causado por una infracción penal;

i) la persona física que haya sido objeto de 
una infracción penal;

ii) los familiares de una persona cuya 
muerte haya sido directamente causada por 
un delito y que hayan sufrido un daño o 
perjuicio como consecuencia de la muerte 
de dicha persona; 

ii) los familiares de una persona cuya 
muerte haya sido directamente causada por 
un delito;

Or. en

Enmienda 172
Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto -1 quater (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 2 – apartado 1 – letra a

Texto en vigor Enmienda

-1 quater) En el artículo 2, apartado 
1, la letra a) se sustituye por el texto 
siguiente:
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a) «víctima», a) «víctima»,

i) la persona física que haya sufrido un 
daño o perjuicio, en especial lesiones 
físicas o mentales, daños emocionales o un 
perjuicio económico, directamente causado 
por una infracción penal;

i) la persona física que haya sufrido un 
daño o perjuicio, en especial lesiones 
físicas o mentales, daños emocionales o un 
perjuicio económico, directamente causado 
por una infracción penal;

ii) los familiares de una persona cuya 
muerte haya sido directamente causada por 
un delito y que hayan sufrido un daño o 
perjuicio como consecuencia de la muerte 
de dicha persona;

ii) los familiares de una persona cuya 
muerte haya sido directamente causada por 
un delito y que hayan sufrido un daño o 
perjuicio como consecuencia de la muerte 
de dicha persona;

iii) el menor que haya presenciado un 
delito;

Or. en

Enmienda 173
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto -1 septies (nuevo)Directiva 2012/29/UE
Artículo 2 – apartado 1 – letra b 

Texto en vigor Enmienda

-1 septies) En el artículo 2, apartado 
1, las letras b) y d) se sustituyen por el 
texto siguiente:

b) «familiares»: el cónyuge, la persona que 
convive con la víctima y mantiene con ella 
una relación personal íntima y 
comprometida, en un hogar común y de 
manera estable y continua, los familiares 
en línea directa, los hermanos y hermanas, 
y las personas a cargo de la víctima;

b) «familiares»: el cónyuge, la persona que 
mantiene con la víctima una relación 
personal íntima y comprometida, y de 
manera estable y continua, los familiares en 
línea directa, los hermanos y hermanas, y las 
personas a cargo de la víctima;

«justicia reparadora», cualquier proceso 
que permita a la víctima y al infractor 
participar activamente, si dan su 
consentimiento libremente para ello, en la 
solución de los problemas resultantes de la 
infracción penal con la ayuda de un tercero 
imparcial.

d) «justicia reparadora», cualquier proceso 
que permita a los perjudicados por un 
delito y a los responsables de dicho 
perjuicio (las partes) participar 
activamente, si dan su consentimiento 
libremente para ello, en un diálogo para la 
solución de los problemas resultantes de la 
infracción penal con la ayuda de un tercero 
formado e imparcial (el mediador).

Or. en
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Enmienda 174
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto -1 quinquies (nuevo)Directiva 2012/29/UE
Artículo 2 – apartado 1 – letra d bis (nueva)

Texto en vigor Enmienda

-1 quinquies) En el artículo 2, apartado 
1, se añade la siguiente letra:
d bis) «servicios de apoyo genérico», 
organizaciones especializadas en el apoyo 
a las víctimas de delitos que ofrecen apoyo 
a todas las víctimas. Estos servicios 
pueden incluir especializaciones para 
grupos específicos, como mujeres, niñas y 
personas LBGTI y ofrecer tipos 
específicos de servicios.

Or. en

Enmienda 175
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto -1 sexies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 2 – apartado 1 – letra d ter (nueva)

Texto en vigor Enmienda

-1 ter) En el artículo 2, apartado 1, se 
añade la letra siguiente:
i) «servicios de apoyo especializado», 
servicios ofrecidos únicamente a grupos 
concretos de víctimas, como mujeres, 
niñas y personas LGBTI, sobre la base del 
tipo de delito o las características 
personales.

Or. en

Enmienda 176
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
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Artículo 1 – párrafo 1 – punto -1 octies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 2 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

-1 octies) En el artículo 2, 
apartado 1, se añaden las letras 
siguientes:
e) «servicios de apoyo genérico», 
organizaciones especializadas en el apoyo 
a las víctimas de delitos que ofrecen apoyo 
a todas las víctimas. Pueden abarcar 
especializaciones para grupos específicos 
u ofrecer tipos específicos de servicios.
f) «servicios de apoyo especializado», 
servicios ofrecidos únicamente a grupos 
concretos de víctimas, sobre la base del 
tipo de delito o las características 
personales.

Or. en

Enmienda 177
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para establecer 
líneas de ayuda a las víctimas fácilmente 
accesibles, con un funcionamiento sencillo, 
gratuitas y confidenciales que:

1) En el artículo 3, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:
1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para establecer 
líneas de ayuda a las víctimas fácilmente 
accesibles, con un funcionamiento sencillo, 
seguras, gratuitas y confidenciales que:

Or. en
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Enmienda 178
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 1
Directiva 2012/29/UE
Artículo 3 bis – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) faciliten a las víctimas la 
información a que se refiere el artículo 4, 
apartado 1;

1) En el artículo 3, apartado 1, la 
letra a) se sustituye por el texto siguiente:
a) faciliten a las víctimas la 
información a que se refieren el artículo 4, 
apartado 1, y el artículo 9, apartado 1;

Or. en


